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PRESIDENCIA
D E  CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros, Vengo en aceptar la 
«dimisión del cango de Ministro de 
.Trabajo y Asistencia Social a Don 
Jaime Aguadé y  Miró,

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Agosto de 1938,

MANUEL AZANA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, Vengo en aceptar la 
dimisión del cargo de Ministro sin 
Cartera a D. Manuel de Irujo y Ollo, 

\ Dado en Barcelona» a diez y seis de 
v Agosto de 1938.

MANUEL AZANA
■ 3Si Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Ministro de Trabajo y Asistencia So
cial a Don José Moix Regás,

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Agosto de 1938,

MANUEL AZANA 
El Presidente del Consejo d@ Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar 

■ Ministro sin Cartera a Don Tomás 
Bilbao Hospitalet.

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Agosto de 1938,

MANUEL AZANA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: En aclaración de las 
Ordenes circulares de le y 8 de abril 
Ultimo (DD. DO. números 79 y 86) 
•obre recluita d© voluntarios en el

Ejército de Tierra la primera y crea
ción de los Centros de Recuperación 

de Personal la segunda, lie dispuesto:
1.° El número segundo de la Uir- 

’Cular de 1 de abril citada quedará re
dactado del’ modo siguiente:

“2,°. Individuos que pueden enfr
iarse.— Toldos lo¡3 españoles útiles pa
ra el servicio de las armas, compren- 
dÁc&Xs entre los 17 y 4 5 años, no 
¡pertenecientes a reemplazos llamados 
a filas, y, ademáis, los que, estando 
‘comprendidos en los reemplazos mo. 
vilizados no se hubieren incon >r&- 
do, así corno los que habiendo ingre
sado como voluntarios, fuere cual
quiera su reemplazo, se hallasen se
parados de sute unidades sin causa 
jnotificada legaknente.

Tanto a los comprendidos en reem» 
plazos movilizados como a los volun
tarios separados de sus unidades, que 
se acojan a los beneficios que comee. 
de esta Orden no se Ies exigirá res
ponsabilidad alguna por los delitos d© 
deserción que hubieren cometido con 
anterioridad a La fecha de su inscritp» 
ción oomo tales voluntarios.”

2.° La regia cuarta de la Orden d© 
8 d© abril mencionada quedará redac
tada así: "Cuarta: Se concede un pla
zo que expirará el día 20 da abril ac~ 
tual, para que todos los individuo * 
que pertenezcan a los reemplazos mo
vilizados y se hállen indebidamente 
fu-era de filas, así corno también los 
voluntarios que se encontraren en las 
mismas circunstancias, se presenten 
en los Centros de Recuperación, o ©n 
los de Retelutaimlento, Movulización e 
Instrucción más próximos. Todos los 
ciudadanos que después del plazo que 
acaba de marcarse sean habidos ©lu
diendo el servicio militar sin piena 
justificación serán entregados a los 
Tribunales Militare© para ser juzga
dos ante ellos por el delito de deser
ción que define ¡y sanciona el Decreció 
de 18 de junio de 1937.”

3.° En toldos los casos de p esen- 
tenciones voluntarias hechas antes del 
20 de abril último por los qu 8 no se 
hayan incorporado al ser llamados sus 
reemplazos o por los que estando .en 
filas hubieran desertado, dicha presen 
tación se estimará como una excusa 
absolutaria yj en su comseicuencia, los 
Tribu nades Militares procederán a de» 
«retar ©1 sobreseimiento defhult vo de 
l*a causa que por el deito de deserción 
m  les siguiera con anterioridad.

4.® Los Tribunales Militares cui
darán del inicio de cxpedlenl^ d© 
rehabilitación paru cuantos hayan sido 
condenados antes de lia fecha de la

publicación de asta Orden por de utos 
de deserción y hubieren hecho su pre
sentación espontánea y voluntar i amen 
te con anterioridad al 20 de abril úl
timo a Autoridades de cualquier or
den, para ser trasladados a sus unida
des o someterse al correspo nd i e u te 
procedimiento criminal.

Lo digo a V. B, para su conoca, .ea. 
to y cumplimiento.

Barcelona, 31 de julio de 1^38 
NEuRIN

Señoreo..,

Bxcmo, Sr,: Por estar comprendido 
m  lo preceptuado en el Decreto de 
21 de octubre de 1937 (D. O. número 
í>56, página 145, columna primera), 
©a ha resuelto quede movilizado en el 
cargo que ocupa el Ingeniero Fernan
do Fernández Liencres, pertenecien
te al reemplazo 1926,

El C. R. I. M. número 16 hará la* 
oportunas anotaciones en la documea 
tación del mencionado imgenieiQ.

. Ca'so de que hubiera de cesar en el 
cargo que actualmente ocupa d^beiá 
efectuar su injearp oración al C. E. t. 
M. iiinJdlisoaido tpara su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para co- 
nocim lento y cumplí miento.

Barcelona, 13 de agosto de 1938, 
ZUGAZAGOTTÍA

Señor ...

Exorno. Sr.: Por estar comprendí- 
dos m  «el Decreto de 21 de Octubre 
do 1937 (D. O. número 256), se ha 
resuelto que lo© cuarenta iy seis indi
viduos que se citan ©n la relación qu© 
a continuación se inserta, que empie
za por Benjamín Alfonso Borden aba 
y termina ipor Francisco Hernández 
Hernández, queden movilizados en los 
centros respectivos donde prestan sus 
servicios,

!Los C. R. I. M. correspondientes 
harán las anotaciones oportunos en 
los documentaciones de los referidos 
individuos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en el cometido por ©1 cual 
se le concede tal beneficio, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
al O. R, I. M. correspondiente.

Barcelona, 13 de Agosto de 193-8, 
ZEGAKAGOIT1A

Señor.,.

RELACION QUE SE OXTA 

O. R. I* M. núm» 1 v

Reemplazo 192 5<
Benjamín Alfonso Bordoaaba.
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'  ■Uíítit’íI Payo ,1
■Jopj5 bvu i*, r 9 ?<
J a c ̂  “Q -i — » A  ̂ y* ̂
José G~ V 7 ’bUis
jRr fin 3 Ivíc í L n-v t *h>10
Pablo Muñoz A'bijón.
Francisco Hurtas Oreja,
Honorato Roídrigo Gil*,

S&ecmpTa&o 1926:
Mvm ~ '-a M, Menr^
F r& a a i»  X*5¡p®& Ju.-aii,
Anton*!^ BVüfn V,,*' In r w *
Gonzalo K o W  jo 1- Ip 23 Gen 
(Luis Bamóa M a rt ín »
Vicente- Nortes Gafen,©®#,, -•
JUeando Rogüá Martínez,
Benjamín Oasiell© 0&7Ü&*
Miguel Fooit Vidal,
Alberto Aaaftüdh Magullé- 
Firriouie F^hev&rría Laj^tl.0!#̂  -
JOBé WrHj&Tidiyz H^T); .

A  B* X  M, ^úm. 11

feesn’plazo 19*25:
( Fraaifcáseo García C asteltem  
José Pastor Martínez,

' fe r iq a e  Fusier Gustillo,
Victoriano Lk. :-ia, Ro&riigueZto 
Cantos.,Monge Alda.
Fernando j3lvi<r& González»

R sembla zq. 1 ü'2 <1; .

V M ¡^  v .Ai ~ li VoMréS.
Otamos Síila Radylguja®»
Peregrin Alolna Aríd$s 
Xuis Moré» Yeísmo, ' 
Jo^éitPortiua Bodrlgiiíe^; a-'a 
Daniel Gil Marino.
Miga el CVvs ?<at 
Prudencio "h\z<Ao Pona,
NicdMs Sánchez Díaz.

ReeiEipIaso 19 JO:
Ic V  Qarcim.
JaiUrrüSiü F antoja Viso.»

O. Be I, M. .istlim 16

EeemjpMso 1225;
Antonio Martlnfaz Sancho.
Rafael Córdoba Pintado.
Guüleipio iAzon&r Garzón»,
José Rodrigue® RIus.

Re^íplaso 192.6: 
iMjratldn P.sgás Vltaroiá,
D a M  Gómez G&rof&v 
Vicente Soley Fozit,
Francia©© Hernández HeiMtifez»

feem o, ¡Sr, Por haber eiimpáífe 
■ ¥®gni®it<m; ^sWocidoa ■ «a/ la 0 i# É

Gterote? fes 10 fe mum®
;ííd , o * -Vita. 272. p-^-bm 343* eote»*

* L-r^'T 7 ¿'-/nr Vg;ij 7* ), as be 
resraoVo guie @1 individuo Jo,sé Moren# 
Marilucs quede moylIMvdo en ara pu*v£» 
to de trtóbajo, pon ser en él a^cesarfe 
a Insustituible, Pertenece al reegnr 
plazo de 1.026,

El C. R. I. M. niümero T hará tu  
oportunas anotaciones en la foeiime$r 
ice ion riel unen clonado individuo.

Lro? r? 1̂1 s bu&isra de oemr ^  M
P 'alsS‘7’- a So quí? está .KPiaPn&nt® 
®feoto9 J^-beiá A c tu a r su laioorpoi^r 
@i¡6ii- .al O* ü= 1. M, indloodo,. para sg 
#©stino a Cueiipo. .

üiO que comunico a V, ü.3 páfm « i  
conocimiento y  cumplimiento. 

Barcelona, 12 de Agosto de 19S8« 
ZUGAZAGOITEA.

Bemr,,,

®xcmo. Bt\ Por hâ ber cumplido ios 
requisitos cs^blecidos en la Orden
Circular de 10 de Noviembre .último

■ (D. O. a m  272/ página 242, colima
■ na tercera), s® li®> resuelto que los se® 
0entá"y'seis individuos "qué-ñ f̂uran' m  
la relación que a ' continuación se Ufr* 
ierta,’ que' ©mpiem por Agustín L, 5&-, 
g¿'p/n v blatas y termina por Federic# 
Martines Mártires, queden moviliza
dlos xa industria fe  guenu &n 
prestan, mm se-wicíos, péT,m r m  ella 
.necesarios © VMiístitul>l©s, . . . .

®1 C /R . 1, M. núm, #. liará 
oportunas, anotaciones en la éocuimezi* 
tación fe  los mencionados Ind-ívifem 

Caso fe  que por cualquier causa de
jaran de prestar servicios en la indias*- 
tria a qtte están actualmente a fe^  
tos, feberán 'efectuar mi inmediata iai- 
corporacidn al C. R. I. M. citada 
para m  destino a Cuerpo,

2L#o que- comunico a V» 33., para su 
conocimiento y  cumplimieitio. 

Barcelona, 12 de Agosto de 1938,
. OTCuAZAGOlTIA*

Señor...

HE5BACION QUÉ BE CJTA ' ' *

C. R. I. M. núm. 6

Reemplazo de li>25:
Agustín L. Sagrario ■ Matas.
Mariano Hernández Lucas. - - 
Antonio Conosa Oíqób.
Toanás AiTroyo Cervantes, 
feainíón García Lujám 
Pablo Valdepeñas Valero.

Antonio ¡P4r&% Eos. •
G ípén Go.i-ck Carcla.
M guel Crsrcfa R ivera 
Juan DJa:r das,
Pouro Ganriái© Cí‘9;u%'4í#«
Disg-? Gsura Orfe.
Joaquín Uñag Rubio.
José Martines García.
Antonio Clemente Romal% 
José Sicilia Navarro. 
Francisco Morsno 
Pablo Bres Brea 
M&nueít Oten Baas 
Antonio Madrid Sacristán 
Antonio ©é-ndhez Gai’oSa, 
Antonio Otón Ros,
¡Helioáoro Bernabé Quintana. 
Emilio Elbarredhe Mend;ii-áií^ 
Féiix Martínea! Pérez.
Antonio Pérez Saura.
José Hernández Carrillo.
José 'Baños Ulan,
Antonio Medina Martfn&fc 
José Jordán García.
Antonio Trota Antuñano. 
Francisco Ros Carota,
Luis Moreno Vidal 
Antonio 'Pérez Fernándoik 
Manuel Martínez OtóiL 

. Gínés Galludo Alvaro.

Reemplazo de 1027;
. ¡Diego Martínez Ros, •

Reemplazo fe  1028.
Ramón Salas VHlar.
Arturo Lardil Torrea 
Juan García Cezvera.
(Mateo ToanAs Jiménez.
José Melero Vera.
Francia©©. García Péres,
Luis González Reñí tez.
Luis Vllalim Conesa.
José Alamo Martines,
Antonio Ferrer C&sanovft. 
Féliz Perdiguero Mateo. 
Cayetano Sán-drea FernánfeZ, 
Jo-sé Valera Sánchez.
Juan Salas Gómez,
GIoííMo YeiCn C 4noyaa,
Juan, Jorqu®, c V  nchez, 
Olegario C c ^ Y . o Aguirr#.
B?imabé {>' Or .

Vicente Fe JLUCÍO.
Ginfés Mercrdf” 7 n rer,
José Martínez M -rtiez.
Pedro ‘Eosique Moreno, 
Francisco Saura Vivancos. 
Domingo Maru; Martínez, 
Av-elino Cañ-aya-e Burrucfil* 
José Car.mona, Vi vaneas.
José • García Sánchez,
Juan Fernández Zaplaim, 
Federico Martínez Martínez,
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OffioGCimo, Sr,; Por haber euim)pli4o tos 
SPdQiuisttos establecidos en 'la O. O. de 
j&0 de Noviembre último (iD. O. 272, 
página 242, columna tercera y pági
na siguiente), se ha resuelto que los 
fruarent& y tres individuo® que se ci
tan e¡n la relación que a continuación 
io inscrita, ¡que empieza por Jesús Ca- 
firión Zaplana y termina por Angel 
AüiOaraz Zapata, queden movilizados 
tai la Industria donde prestan su® ser. 
jrioios por ser en ©lia necesario® © in
sustituible^

La Delegación Marítima de Oarta» 
gena hará las anotaciones' oportuna® 
m x las documentaciones de los referi
dos individuos.

Caso de que alguno de ellos huíbie-, 
fia de cesar en la “Industria de Gue- 
im ” donde ipres'ta sus servicios, de
berá efectuar su inmediata imconpo- 
tación a la indicada Delegación, ipa*. 
m  su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para sa 
Conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 12 de Agosto de 193Í8.
ZUGAZAGOITIA

Señor...,

RELACION QUE SE CLFA

Delegación Marítima de Cartagena

Ifceemiplaizo 1926:

Jesús Oarrión Zaplaaa.
Antonio Saez Soto.
Francisco Victoria Grau.
Bartolomé García da las Bayona® 

JKxmás.
Luí® Martínez Sánchez.
Pascual Segado Moreno.
Alfonso Agüera San Isidoro. 
Francisco Valero Quesadá.
(Ped ro Pérez Lio rene.
Jesús Valero Vives.
Andrés López Rodríguez,
José Martínez Outilla®,
José López Andreu,
José Preciados Montaibán.
Pedro Bernal Soto,
Juan Ornar Don ay o,
José Esteban García,

Reemjplazo 192 7;
Antonio V ida l Morales.
Antonio García Muía.
{Domingo Formé Rodríguez.
Alfredo Mayor Peáreña.
Dionisio Martínez Barcelona.
Ju an Lunqiuí Lo r ea,
José Mcinued Cánovas Cerezo,
José Aparicio Sánchez,
Gires Torres Vi vane o#,
Julio Cervantes Cone&a.

¡Damián Aznar Martínez,
Juan García Vidal.
Juan Torres Pérez.
José Rodríguez Delgado.
Andrés Martínez Ortiz,
José Fus te r Rodríguez.
Francisco Galludo Otón,
Cario® Saura Ortiz.
Antonio Inserte Muñoz.
Miguel Mulero Amor ó®.
'Manuel Egea Rufino.
Angel Martínez Gallardo»
Antonio Urán Cano.

Reemplazo 1929:
Antonio Martínez Montesinos,
Juan Martínez Guillamóm,

Angel Alcaraz Zapata,
¡Reemplazo 1930-

ExJcmo. Sr.: Por haber cumplid o lo® 
requisitos establecidos en la O. O, de 
10 de noviembre último (D. O, nú- 
mero 272, página 242 eoíluimm terce
ra y página siguiente), se ha. resuelto 
que lo,s 12 individuos que se citan 
©n la relaición que a continuación $9 
inserta y que empieza por Pedro Her 
nández Bruno y termina por Ré-íx 
Gaimpos Cánovas, queden movilizados 
en su puesto de trabajo por ser en 
M necesarios e insustituibles,

FJ O- R, I. M. número 6 y lá De* 
legación Marítima de Cartagena, ha„ 
rán la® oportunas anotaciones en las 
documentaciones de los mencionad©® 
individuos.

Oaso de que alguno do ello-* hubio* 
na de costar en la Industria a L  que 
están actualmente afectos JebeiA 
eféefim su inLarrpor ación ,al (X R. I. M, 
o Delegación' .Marítima indicados, 
para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. m para 0$. 
nacimiento.  ̂ cumplimiento'. 

‘Barcelona, 11 de agosto de 1938.
ZU1GA.Z4AGOIT.iA

Se'fí-or...

RELACION QfOE Sm CITA

O, R. I. M. 6

Reemplazo 192,7 s 
Pedro Hernández Bruno 
Pedro Rubio Pina 
Pedro Mercader Aütoladejo

Reemplazo X931U 
Juan Sánchez Ros

Reemplazo 1;934:
Antonia Q m m

Reemplazo 193 7: . i
José García Henándes M
Francisco Torralba Güimo *
Juan Zamora Ros

¡Reemplazo 1938:
José Caparros González.

A Delegación Marítima de Cartagena*

Reemplazo 1928:
Juan Tedio Sánchez

Reemiplazo 1941:
Vicente Con as a Cánovas 
Félix Campos Cánovas.

i '

Exorno. Sr,: Con arreglo a lo dish 
puesto en el articulo 15 dei Decreto 
de 21 de ootuhre último (D O. nú, 
mero 2&6), he resuelto que el suida* 
do Felipe de Juan Isanda, pertene
ciente al reemplazo de 1927 (inlscrf.p* 
ción marítima) quede movilizado ea 
su puesto.

'Caso de cesar en el cometido qul 
aconseja concederle tal beneficio, de
berá efectuar su presentación en ei 
O. R. I. M. número i,6? para su destL 
no a Cuerpo en analogía con lo® dta 
más individuo® de su reemplazo.

Lo comunico a V. E, para su con%( 
oimiento y 'cumplimiento.

Barcelona, 14 de agosto de 1988, 
ZÜGASAGO.TIA

Señor,,,

Excmo. S r : Oreado por O, C. nú
mero 10630 de fecha 14 de junio úl
timo (D, O, número 147), el Negocia
do de R'eouíp©a«erión y Trabajo depen
diente de la Seiccidn djs Movilización 
y Organización de la Subsecretaría del 
Ejército d© Tierra y ai objeto de a 4* 
rar lo dispuesto en loa apartados d)] 
y e) del número cuarto de dicho Ofa 
den Circular sobre organización y ©UL 
pleo de Unidades de Trabajadores- del 
Campo, he resuelto lo siguiente: 

Primero, Las Unidades dja soldad 
dos Trabajadores del Canupo organk* 
sodas con individuo® aipto® para gota' 
vicios auxiliares pendiente® de iestt* 
ho de Ioís G. R. I. M. que presten ser* 
vloio a netíMón del Ministerio do 

• Agricultura, seguirán atendidas por el 
'Ministerio de Defensa' Naioionaj. 
todos sus devengos eomqj soMadps $01 
tinado® a cuerpo, M  Jefe do cid&XÍlj 
dad t mientras duren lo® trabajos, nf| 
devengará ¡plus ajguho haci#"do^ej|l 
te, §0 cliotíiís 4# a^t»e£^4
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© sqp&raoión, seigfin <&rrespoiaj(l&,. eoh 
ftrreiglQ pil regíaflnentto de dietas.

Segurado, Las particulares o eoi^a- 
Pvjsdadets que utilicen sus trabajos 
Itíbonará® por los rn.iSim.os @1 precio m- 
iiípuíl̂ ido en las basas de trabajo que 
rijan en la localidad, ye* sean mayo- 
res o menores que el devengo del sol
dado trabajador, sienldo encargado® 
o5a  ̂ rj* n.n rewrdia'cién las Seccio
nes v" a r* f rBro iy i o i l o i a l ea  da 
acuerdo coa la O» O* del.Minutario 
ele Aigricnltiira de 3" jarlo de 
T.9-38 publicada em “a C>; DISTA BU 
LA REPUBLICA iiutnero 170. Por oi 
Ministerio de Agricultura m verifica  ̂
ra el ingreso en la Delegación do Ha
cienda como “(Reintegro en disminu
ción de gastos poblaos" con aplica* 

Alón al 'capítulo y articulo del presu., 
Mmesto ÜM Ministerio do Defensa Na~ 
©lonal por el ©nal a© say&n aat20£&~ 
olio los (haberes a los soldados d» las 
.Unidle® de Trabajadores, dando cuan 
ta por dicho Ministerio a la Sub£©~ 
tereta*ría del Ejército de Tierra fie las 
cantidad-es reintegradas a los electo* 
de estadística.

Tercero, Iam Colectividades 0 |>a:j 
Iflotilares que empleen Unidades d# 
Trabajadores del Campo quedan obli
gados como patronos a cuanto dispo
ne e! Código de Trabajo y a la* tos- 
tráete1 cucr Ví<f o que m dioleu 
por J. Instituto Nstíaional de PrevL 
sión.

Cuarto- CEMa disposición tiene efeG 
tos a partir del 14 de jimio úíPnio, 
fecbia de la creadón de las Unidades 
de Trabajadores del Campo.

Barcelona, 15 de agosto de 1938.
P. D.

A. CORDON
Señor..,

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circuns
tancias qu© dieron lugar al Decreto 
en materia de restricciones en el uso 
ele las ementas corrientes y depósitos, 

Ei&te Ministerio lia tenido a bien dís 
poner que se prorrogue hasa el día 1*5 
■del próximo mes de Septiembre, el De
creto de 1,2 de Septiembre de 1986, 
con las modificaciones introducidas por 
el de trece de Octubre, Orden minis
terial de trece de Noviembre, Decre

to de § de Enero, Ordien Ministerial de 
catorce de Marzo y Decreto de quince 
de Julio ultimo- 

CBaioelona, catorce de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.

¡Firmado;
ABOFO SISTQ-. 

Simo. Sr. Director General del Tesoro. 
Banca y Ahorro, Barcelona-

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha dis- 
puesto cause baja definitiva en el Cuer 
po de Seguridad ---Grupo Civil-— el 
Agente de segunda clase de la planti
lla die Alicante, don JOSE -PEREZ SEL 
' GUI, por haber fallecido en dicha ca
pital, el día 23 del pasad© mes de 
Julio, Ein perjuicio de lo ©derechos que 
puedan corresponder a los familiares 
del mi^no.

Obo que, en virtud de' la delegación 
especial que me está concedida, parU- 
cipo a V. J., para su conocimiento y 
demás efectos,

Barcelona, 12 d© Agosto de 1938,
E3t Director Gen-eral,
EDUARDO CUEVAS DE DA BENA. 

Orno. Sr. Gobernador Givil de la •pro." 
vincia de Alicante,

Ilmo. ¡SrExam inados los méritos 
contraídos mi campaña por ■©! coman
dante del 'Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), don CESAR PUIG GAR 
CIA, y visto asimismo, el informe fa
vorable <Se la Inspección General de 
‘Seguridad, a propuesta de la misma, 
de a>oii8rdlo con lo establecido en la 
O. O. de este Ministerio, do fecha 31 
die Mayo de 1937,

He tenido a bien ascender ai refe
rido comandante a l-empleo de Tenien
te coronel con antigüedad en el mis
mo de fecha 80 de Septiembre de 
19 36 y efectos adminmtrativos a par
tir de primero de octubre del mismo 
año.

(Lo c¿u@ comunto© a Y. I. para su 
©onackniento y demás efectos. 

Barcelona, 5 de Agosto de 1938.
El Ministro de la Gobernación,

B. D.
RAFAEL MENUES. 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuer
po d© Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Vista ¿& ín̂ tan-cia. de don. Manuel 
(Pilcó Márquez, apoderado del Contra  ̂
ítem de la© obras del Puerto de Rou 
que¡tas do Mar (Almería) en solieituü; 
i e  que se deje sin afecto la reseMó© 
de la contrata, acordada en 25 4<l 
Marzo de 1937,

Rjegultoncio que según informa ?J 
togeniaro Director del Puerto, de Ah 
merla, encangado del ele Roquetas":

a) No ha habida abandona de •& 
abra durante el periodo de constru.de 
clon;

h) No ha habido falta, de pago a ios 
Obreros, puesto que al ser cobradas 
las certiifioacione^ se saldaron todos
los débito® y m abonaron todo® iof 
gastos.

c). (Eft encargado m  contra de M 
que creía, tenia poder auxicíetoto parti 
cobrar las certificaciones corno así
higo,

d) Laa obras están terminadas g
ien fdt^posíción de ser reclbidag.

ReafUltando que el Ingeniera raen 
tífica oomiplet amiento ef¿ informa qu^ 
^iwió baa@ a la rescisión en el cu*# 
decía que el Oantmtista habla dest^pst, 
recid o, qu© ©1 encargado no tenía, jto- 
ücre® para cobrar y que -por tanto la; 
'contrata no tenia representación.

'Oonsidemndo que fundado el acncíto 
do de reBíeiisión en notorio error de h©« 
óho, debe mr rectificado y ©n ©¡ŝ  
Mentido ha informado la Asesoría Ju« 
ridlca.

Disto Ministerio de oontfonmidad 
con lo acordado en Oonscejo de ML 
nistros ha resuelto;

Brimexio,---.Derogar la Orden Mitais_ 
teriál de 25 de Marzo de 1937 puibli» 
cada en la GACETA DE; LA ItEiPU- 
BÓJjOA del 16 de Abirl de 1937 de 
rescisión d© la contrata de las Obras 
fiel Puerto de Roquetas- de Mar (Al
mería) .

Segundo .—Que se proceda a la re
cepción de las abras citadas cíe] Puer
to da Raqueta® de Mar, a su liquida* 
cíón y demás tramites subs!guiante*;

Lo que de Orden comunicada por el 
señar Ministro participe a V. S. pa
ra su conocimiento, el del Ingexiie¡r© 
Director del Puerto de Almería, el del 
pontratista y efectos.

Barcelona, 9 de Julio c!@ 193*8-
®1. Subsecretario.

DARIO MARiGOft 
Sr, Ingeniero Jefe de O. P. de Al

morí-a.



7 8 0  17 de A gosto 1938 Gaceta de la República.— Núm . 229

M IS T E R IO  DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

Xilino. Sr.: Las eonsecu encías derl- 
Meuda& de la guerra, que alcanzan a 
todas las aiotividades de la vida na- 
Üoonial, no pudieron preverse en la le
gislación de Correos por lo oue es 
fpreioiso ir adaptando, en la medida 
®striotamente indíispensable, aquello a 
de sus preceptos de difícil aplicación 
en la» presentes circunstancias.

ESI requisito exigido por el articu
lo 04 del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo, que en pe
ntodo normal ya constituye una remo
ra, anula hoy prácticamente en m'i- 
©iios casos eil deredho de reclamar, 
oonoedldo al rem/itenjte de un objeto 
íoertiftoado, a causa de los frecuentes 
(traslados de residencia determinados 
por la® necesidades y vicisitudes da la 
Contienda.

Conviene^ pues, dejar tran&Uoria- 
meínte en suspenso el citado articuF, 
& fin de que los usuariois del Correo 
pedan ejercitar sus derechos am la 
traba que supone obligarles a formu
lar las reclamaciones de correspon’ 
dencia certificada en la Oficina don
de la imipuísieron.

Además, los cambios de domicilio

de destinatarios, por iguales causas, 
aconsejan otorgarles ciertas facilida
des que permita se les entregue, con 
las naturales garantías, los objetos, 
certificadlos a ellois dirigidos en Ofi
cinas diferente a la de destino, ruan
do ello resulte factible.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha servido disponer lo siguiente;

¡Primero. Das reclamaciones do 00-  
rresponidencia certificada de todas ola 
sea se formularán en cualquier oficina 
del Ramo, ¡preferentemente en la cu© 
el Certificado haya sido impu^blo, 
previa la presentación del corre&poai-» 
dáente resguardo o do una copia dol 
imistmo autorizada por la Oficina quf 
lo expidió.

Podrán hacerse personalmentt o 
ipor escrito, en cuyo caso se acompa
ñará el documento justificativo do la 
imposición exigido en el ¡párrafo ante
rior.

Segundo. La Oficina donde se re
ciba una reclamación la curará in
mediatamente a la de origen, 10 
tuviese tal carácter, para que D tra
mite en üa forma reglamenta na men
te dispuesta.

Cuando la Oficina de erige: haya 
dejado de pertenecer a zona l-eal, des
pués de julio de 1936, hará kus ve 
ces, a estos efectos, la Explotación 
los Servicios portales

¡Tercero. La Oficina do origen ti ai 
iadará la contestación a la de prcc&* 
dencia de la reclamación, con objeto 
de que ésta la pueda comunicar al 
imponente cuando solicite notióraa,

Cuarto. También los destinatarios 
poidrán inquirir noticias, en cualquier 
Oficina, pero con ¡preferencia en la di 
su domicilio, sobre los objetos certL 
ficados que hayan d© recibir. A tal 
fin deberán identificar su pecs'OnaiL 
dad y suministrar dotadles do 2a co* 
rraspondencia, que esperen, Ules co
mo la Oficina de origen/clas© i  el ob* 
jeto, cantidad declamada (ai se tratí 
de valores, etc.), nombre dpi rem.^ 
tente y cuantos puedan aportar & 
justificar eu condición de destina.*« 
rios.

Cuando la Oficina de destino hay# 
pasad i a Zona facciosa después d$ 
julio de 19-36, hará buis vocea Ja Em  
plotalción de los Servicios postales jm„ 
ra facilitar noticias, si loa ¿hubto e» y. 
para la entrega del objeto, en su caso.

Quinto. Las precedentes modifica»* 
clones regirán mientras subsistan U t  
presentes, circunstancias.

Lo digo a V. I. para su conocím¿sa
to y cumplimiento.

Barcelona^ 12 de agosto dq 193
B. OINER DM LOS RIOS 

limo. Sr. Director ¡general de Correo*.,:

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA T
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo 
de 1933

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: ío r — 108*—
Dollars: 20*18 21*28
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462’17 488*70
Reichsm&rks: 8*12 8*58
Belgas: 340*10 358*29
Florines: 11*24 11*35
Ffscudos: — —

Coronas Cbecoeslov,; 70’75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L; 5*28 5*57

DIRECCION GENERAL D E  
ADUANAS

AVISOS
“IPor la presente se cLa y emplaza 

a  don Jerónimo Pozuelos Fernández^

don Jerónimo Pozuelo Guillén, don 
Manuel Martínez Laeaci y don José 
González ¡Rubio, funcionarios del Cuer
po pericial de Aduanas y a los del 
Cuíerpo auxiliar de Aduanas ¡don Ju_ 
lián de León y García Caballero y 
don Francisco Mascaré Fernández, cu 
yo paradero se desconoce, para que en 
el término de quince días, a partir de 
la publicación de este aviso, compa
rezcan en la Dirección general de 
Aduanas (Sección de Personal)„ a res
ponder de los cargos que se les ha. 
cen en el expediente que se les sigue 
por abandono de su destino en la 
Aduana de Barcelona.

De no comparecer en el plazo se
ñalado se darán por contestados los 
pliegos de cargos y se continuará 
la tramitación del expediente de con,, 
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 61 del vigente Reglamento de 
los Cuerpos de Aduanas de 22 de Ju. 
lio de 1930.

Barcelona, 15 de Agosto de 1938.
El Director General,

A. SABORIT”

“Por la presente se cita y emplaza 
a don Ramón García Ramos del Cuer
po pericial ¡de Aduanas, cuyo parade
ro .se desconoce, para que en ai tér
mino de quince días, a partir de la 
publicación de este aviso, comparezca

en la Dirección general de Aduanas 
(Seoción de personal) a responder de 
los cargos que se le hacen en el ex
pediente incoado contra él por aban
dono de su destino en la Aduana de 
Barcelona.

De no comparecer en el plazo se
ñalado se darán por contestados los 
pliegos «de cargos y se continuará 
la tramitación del expediente do con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 61 del Reglamento orgánico ae 
los Cuerpos de Aduanas de 22 de Ju
lio de 1930.

Barcelona, 15 de Agosto de 1938.
El Director General,

A, SARORXT”

“Por la presente se cita y emplaza 
a don Juan de San Román y San Ro
mán, Jefe de Negociado del Cuerpo 
pericial de Aduanas, cuyo paradero se 
desconoce, para que en el término de 
quince días, a partir áe la publicación 
de este aviso, comparezca en la DI. 
reoción general de Aduanas (Sección 
de Personal), a responder de los car
gos que S8 le hacen en el expediento 
incoado contra él por abandono de su 
destino en la Aduana de La Junquera,

De no comparecer en el plazo se
ñalado se «darán por contestados lo» 
pliegos de cargos y se (continuará 
la tramitación del expediente de coel
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CormMad -con lo preceptuad© en el ar~ 
«1 ri Barlcr ;vA omAPo cíe 

loa Cuerpos de Aduanas de 22 de Ju- 
*in ue 1930,

Jb .*5 de .ig\mto da 1.938,
El .Direoior Generen,

A, SABQRrr”

"Por la presente m cita y empí»** 
£ ,»i4 * " . / o  P r n i Q ^  po \ ~ r»
c>' u'e o - ~narro peiic*al
d - ‘ 1' ■" v  e r » me e <x re„
awx-, ¿'=u i í v " l o  v v.*n'
0 nq a p&rcÁi <i€ h » '• * i~ r°
¡a  ̂ m  ̂ 1 r « ~ y ;v m
la jemnal e . drm -r í
eidn de Personal), a responder de lo» 
teango® que m le hacen en el espedien. 
le que m le digne por abandono d© 
gru destino m  Xa Aduana de La Jm , 
guera.

De no compareder en el plazo se
ñalado m darán por contestados los 
§>1W>5 da •cgr.os y ¿i condnuavá 
b  { ? i-’ r  ct 'diente de eouu 
*r>i ñ !i¿a em í r Vv-i ~nti aáo en el ©,r- 
ISCuIo 61 del Reglamento orgánico de 
los Cuerpos de Aduanas de 22 de Ju
l o  de 1930.

Barcelona, 16 de A.gogto de 1038, 
jui Director General

A. SABOBTF®

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por m eritos 
ífte guerra formina jf<s por los cílferén» 
les -de Unidad de este Cuerpo
& favor de personal del mismo, de 
Ucuer-do. con lo establecido en la..Gar
len Circular del Ministerio de la Go
bernación de fecha El de Mayo d@ 
1937 (GACETA núm, 190),

Ha tenido -a bien conceder él ascen
so a CABO, a los Guardias que & con
tinuación se relacionan, con la antL 
Jrüedad en su nuevo empleo que a car 
3 a uno se señala, 
fL° Grupo de Yanp;j- rda ;

Jí’h C:G T: - 7 rügüodad 31 d©
piidomlvc ¿v lulo 
%.c Grupo de Yanguaidife:

Manuel Duque. Campoy. Antigüedadi' 
61 de Marzo cíe 19S7,
60 Grutpo Especial:

AivAiGo Girón iia-rcón. Antigüedad 
II  de Marzo de 1937.

Barcelona, 13 de Agosto de 1938.
.„,■ • EL*/INSPECTOR .GENERAD '
. ANTONIO MORENO NAVARRO

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

ífAJNN MARCOS (Andrés), hijo 44 
^añ_t&leÓn y -dé Joaquina, natural éé 
feoya del Beral (Cuenca), avecindado 
‘ffli ,el mismo, de 20 años de edad, do 
ilfttá'dp soltero, dé profesión campesino,

soldad-’ de la primera ccmpedía Ié¡ U3 
Batallón, do la 27 PG._ am 7 . 1 ’ *,4. 
;?ado ?;d delito (>- <-m,mUrT. c p~ 
record ant'* el Juzgado Mmrrxlm c1; 
la reina a Di vi--Y a s;';o mi Mirrílcuei 
Ye la Gierva, cm al ~m->o da diez d’?a 
al mryto de v ' í'iCr."c ü ' ü-> rl pr 
ee^amieuto rraa i r " 1 " " -.tra
él; decretando rr, pri, Cu priventiva, 
apercibiéndola que ^Vaise
•m el plazo 'seSaUao *' 1 aeciuradc ro- 
beMa. '

Miraflores de l i  Sierra, a 27 dé Ju
lio de I08S. — El Juez Instructor (lie-
gítóaY

J, 1.1—2.031

BUSTILLO GADLARDO (Pedro)), 
hijo de Julián j  de FeE^a, natural de 
Santollo (Falencia), avecindado en 
Santoüó, nació ei 29 de .Julio de 1924, 
de estado soltero, de profesión labra
dor, cabo del batallón de la 26 Briga
da Mixta. ■ acusado del delito de deser
ción, comparecerá ante el Juez Instrue 
fcor cíe m Primera División, sito esa 
Mii^aflores de, la Sierra, en @1 plazo 
de diez días si objeto de notificarle 
el auto de procesamiento dictado con . 
tra él decretando m prisión preven
tiva, apereibléndole que do no presen
tarse en el plazo señalado $erá decía, 
ráelo rebelde,

Mirmflores de la Sierra, a 27 dé Ju
lio de 1938. — B! Juez Instructor (ile
gible)*

3, M,—2.036

LA VEGA GONZALEZ .(Luis), ...hijo 
de 3 osé y da María, natural de Clia- 
martín (Madrid), avecindado en Prin
cipo de “Vér^ara, 89 (MacMd)? d e ' 38 
®Áoz de eln b de estado cebadó, guar, 
dia de la 87 Compañía del 10,® Grupo 
de Analto, acusado del -delito de de
serción, comparecerá an-te -el Juez Ins
tructor de la primera Bivlsióa sito m  
Miraflores d© la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él docretoróc su prisión preventiva, 
^pmJbK^rJjA que de -no presentarse 
en el plczo señalado 'será declarado -re.

Mirailores de 1̂  -Sierra, -a 27 de Ju
lio :V 1ITG, — El Juez Instructor (ile
gible) ,

J. M.—-2.637

G o m ro . L O F ®  (Alejandro-) 
jo de üomlngn y d-e Elnearnacíón, ná- 
ivru: de Mora .(Toledo), avecindado 
m Madrid,, nació -el t do ÍDfNefcibre de 
19¡15- de estado soltero, guardia do 
Xa 37 compañía de .Asalto del 10 ' 
Girado d©'A^ad¡to? ' acusado del delito 
de d^ercién, comparecerá ante el Jüs„ 
ga'fio Isas*tractor de la Frímera BM - 
©!ÓáS;s alto m Mmfiores de la Sierra 
©B'él 'plazo A© diez , dias, ál objeto de 
potM,íearte' o l ’ do procese^ieata 
¿iofca&o eontm ' éí'déérefando m p.rl- 
gión'^ev^tlrar aperdybiAndole que do

? ¡ o r  !a so ©1 plazo señalado, 
r< i nxíéo rebelde.

de la Sierra, a 27 ü% 
Juilfii d i - i s  -— p3) Ju.fi? 1-nst.mietor,

J. M.—2.638

VAZQUEZ MAURfflLiIjD (Benigno)^ 
hijo de Antonio y  de Consuelo, na  ̂
tu ral de Eomiigueíro (Lugo), áVé»
cíUidado en 4-8 • (-Madrid), dé
32 años d̂ e edad, ée este Je camdok 
guardia de I-a 33 .Gen" r  1 ; da Amfr 
to del nevena Grupo ña ÁnaUo, :acuu 
sado de] delito de des^-vlbri 
oerá ante >el Juzgado InsionuetoT de >Ul 
Primera DMsión sito, m Minaifloréi 
de la Sierra ©n el plazo de ■ diez: dla% 
al Obi jato de notificarle el auto de 
procesamiento dictcado contra él deL 
©retando $11 prisión preventiva, apexv 
dibiéíiícloie que de no presentarse en 
el plazo señekido será declarado re* 
b-«Ide.

MiraifLores dt Xa Sierra, a 27 -de 
Julio de 19-8-8« —  El Juez Instructor,

J. M.— 2.6-31.

ROEmiliGUl^ KBRNAMDQSIZ (Eteft* 
minio), hijo de Venerando y de Per-, 
feota, natuml de Pozos- d© Sen Cío*? 
dio (Orense) , d© estedo ©asado* de 8$¡ 
añoa d© ©á&aA acusado del delito 44 
deserción, ..oompameerá ante -■ el 
i'ado InMmctor de Xa Prlmiem Divi
sión, sito m  Mirajflom de la Sier 4  
enel plazo de diez dias M objeto d f 
notificarle;: elr: áafto de pfoce a êui*di 
que m ha dictado éí 
do su prisión preventiva--. ©iperciíbíéZL» 
dolé que ¡d© no presentara© es, el ¡pía* 
ftO señalado será declarado rébeMeb 

¡M:íraflores d© la Síerm, a 27 dé 
Julio d© 193-8. —  Ex Jiraz Inatru-ctor  ̂

J. M.— 2.'6é4

UGEEBIAB BARBERO (Garlos)* 
jo de Francisco y de Rom, natural 
de Segura <M Toro (páoeres), ave* 
cindado en Tomás Me abe, 16 (Ma  ̂
drid), de 25 años de edad, de estado 
soltero, de profesión ferroviario, sai** 
genio de la ‘tercera- compañía del 1 0A 
Ife.iallón, 27 Brigada Mista, acusadd 
del delito de deserción, comparecerá 
ante el juzgado Instructor de; la Pri
mera División, sito en Mirafleres ,1© 1$ 
Sierra,, m el plazo de diez diasyat ofbv 
jeto de noiifiearl-e el arito de -procos 
sarmiento dictado m e-o-nim de él,, dé* 
cretanHo su prisión preventiva, 
cibiénd-ol-e que de no presentarse 'é|p 
eu -plazo señalado será declarado r#, 
b-élde. . v>.

. Mkafl-cres de la .Bierm, a a6 
Julio de 1938. —  El Juiea In^tn ©f.oA

J. M,'— 9 f 4

.NAVARRO GARCIA (Pedro],
#© Juan Jopé y ':Fe^>ina? natural
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de La Roda (Albacete), avecindado
en Madrid, de e&taido casadov de pro
fesión chófer, soldado del Tren auto
móvil de la 26 Brigada Mlrta, acu
sado del delito de deserción combare» 
©erá ante el Juzgado instructor de. la 
Primera División, sito en Miraflores 
de la Sierra en el plazo de diez días 
al objeto de notificarle el auB> de 
procesamiento que se ha dictado en 
Contra de ól, decretando su prisión © 
ventiva, apercibiéndole que de no cam 
parecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

Mirafloresa de la Sierra, a 27 de 
julio de 1938. —  El Juez instruvtor 
¡(ilegible).

J. M.— 2.642

GAÑIL SANTIAGO (Emilio.)., hijo 
de Manuel y de Juana, natural de 
Rasca/fría (Madrid), avecindado en 
el mismo, de 22 años de edad, dq es
tado soltero, de profesión jornalero, 
soldado del tren automóvil de la 26 
Brigada Mixta, aguisado del delito de 
deserción, comparecerá ante el juz
gado instructor de la Primera Divi
sión, sito en Miraflores de la Sierra 
en el plazo de diez días a objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra él decretando su gri- 
«in preventiva, apercibiéndole que de 
no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra a 27 de ju
lio de 1938.— El Juez imstruof ..~ (ile 
gibíe).

J. M.— 2.643

DIAZ REVIRIIEGO (Pedro) him de
Paulino y de Catalina, natural de San» 
tamari del Berronal (Avila)f avecin
dado en Madrid, de estado casado, de 
profesión agente de Comercio, soldado 
del tren automóvil de la 26 Brigada 
Mixta, acusado del delito de deser* 
¿diión comparecerá ante el Tribunal Los 
tructor de la Primera División, sita 
en Miraflores de la Sierra en el plazo 
de diez días al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento que se ha 
dictado contra él decretando su mi
sión preventiva, apercibiéndole qup de 
no (presental-tse en el plazo señalado 
Será declarado rebelde,

Miraflores de la Sierra a 27 de ju
lio da 19!38.-~E1 Juez instructor (ile„ 
¡g'ible);

J, M.— 2.644

•SASTRE DIAZ (Víctor)', hlyi de 
3uan y cíe Inés, natural de Villav’cio* 
sa de Orló,n, de veinte años de edad, 
estado soltero, de oficio electricista, y 
«en la actualidad soldado de los Serví» 
«los de Municionamiento de la 29 Bri
gada Mixta, comparecerá ante, este 
Juzgado, sito en Mriraflores do m Sie
rra, dentro del término de diez día© 
•para serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión provisional recal 
do en la causa que se le instruye por

deserción, bajo apercibimiento de r ue 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Miraflores de a Sierra a 29 de ju
lio d§ 193§.— ©1 Juez instructor (Ile
gible)*— Él Fedatario Militar (ilegi
ble).

J. M,— 2.646

JdAífiEÑEZ OALVO (Valentín), W- 
jo de V a le d lo  y de í&a#^ natural 
de Orgaf, p o r c i a  ToWkh om  
domicilio m  ¿idha iloetóidaáí, á® 21 
años de edad, ©sitado soltero, oficio 
campesino, y en la actualidad solda
do de la compañía de Depósito de la 
29 Brigada Mixta, comparecerá ante 
esto JuEgado, rito en Miraflores de la 
Sierra den-tro del término de di es dias 
a fin de notificarle ©1 auio de proce
samiento y prisión provisional recaá» 
do en la causa qp© se instruye con
tra él por deserción, bajo apercibi
miento ¿e que si no lo verifica ie pa
rará ©1 perjuicio a que hay®, lugar en 
derecho.

(Miraflores de la Sierra, a 29 de Ju
lio de 1938. —  Di Ju-ea Instructor. 
—m Fedatario Militar,

J, M.— 2.646

PiORRiAS ESOANUEÍUA6 (José), hi
jo  de José y de Antonia, natural de 
Motril, provincia de Granada, ave
cindado en Motril, de 25 años de 
edad, estado casado, oficio campesi
no, y en la actualidad Cabo <!§?: T3T> 
Batallón dq la 34 Brigada Mixta, 
comparecerá ante ©ste Jugado, sito 
ep Miraflores de la Sierra en el tér
mino de diez días a fin de serle noti
ficado ©1 auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 

| qu© se je sigue por él delito de deser
ción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el ¡perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

'Miraflores de la Sierra, a 29 de Ju. 
lio de 1938. ™  El Juez Instructor» 
—--¿El Fedatario Militar,

.J. M,~2.¡6‘47

¡ADYAREZ JUIANIiLLD ' (Fernan
do), hijo de Esteban y de Filomena, 
natural de Madrid, avecindado en 
Madrid, de 20 años de edad, profe
sión 'estudiante, estado soltero, y en la 
actualidad soldado de la M Brigada 
Mixta, comparecerá ante este Juzga
do, sito en Miraflores de la Sierra, 
dentro del término de diez dias a 
fin de notificarle el auto- de procesa
miento y prisión provisional recaído' 
en la causa que se le sigue por deser
ción, bajo apercibimiento do que si 
mo lo verifica 1© parará ©1 perjuicio 
a que haa lugar en derecha,

Miraflores de ia Sierra, a 29 d© Ju
lio de 1938, —  E!l Juez Instructor, 
r-nEl Fedatario Militar,

J, M.— «2,648

(SANCHEZ AGUILERA (Alfonso), 
hijo de Domingo y de Isabel, natural 
de Herencia, Consejo Municipal del 
mismo, provincia de Ciudad Real, ve» 
rificó su incorporación al C. R. I. M. 
número 2 de esta plaza el día 2 de 
Junio de 1938,, como comprendido en 
el reemplazo d© 1*92$ y habiendo sido 
ola^ficado por 0  Tribunal Médico Mi
litar como 0, Á. á.o Grupo, se 1© ins
truyen ^ligenma# por deserción, com. 
padecerá eá el término <de quino© días 
l¡nt© ©1 Capitán Delegado Instructor 
don Josf Fuertes Izábal, residente en 
Orga» (Toledo)f bajo apercibimiento 
qqé de ¡no efeotuarío será declarado 
rebeldé.

Orgaz, 2 de Agosto de 1938. — El 
Capitán Delegado Instructor, José 
Fuertes.

J. M.--2.64#

LGPE1 MORENO (Fermín), hijo 
de Bernardo y de Tomasa, natural de 
Consuegra, Consejo Municipal del mis 
ano, provincia de Toledo, verificó su 
incorporación al O. R, 1. M. número 
%v de eeta plaza s el dia 4 de junio de 
1938, como comprendido en ©l reem
plazo de 1926 y habiendo sido clari
ficado por el Tribunal Médico Milita/ 
como S. A. Segundo Grupo formaba 
parto die la tercera ymidad' de Traba
jadores, afecto a dicho C. R. I. M. y 
¿estacada en ViUacañas (Toledo) se 1© 
instruye diligencias por desere'ón, 
comparecerá en término de quine© 
días ante el capitán delegado instruc
tor don Jo*sé Fuertes Izaba!, residente 
en Orgaz (Toledo), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de- 
clarado rebelde. *j

Orgaz, 2 de agosto de 19S8,™M 
capitán Deegado Instructor, José Fuer 
tes ízajbail,

J. M.— 2.600

¿ 6PEZ PASCUAL (Eurípides), no»
tu raí cíe Ocaña  ̂ Consejo Municipal do# 
mismo, provincia de Toledo, verificó 
•su incorporación al 0. R. I. M. nú-* 
mero 2 de Orgaz, el día 29 de mayo 
de 19 3*8. como comprendido en .el. 
reemplazo de 1927. y habiendo, riño 
Clasificado por ©i Tribunal Médico, eo* 
mo S. A. primer grupo, s*e 1© ‘mstru* 
yen diligencias por deserción, campan 
recerá en el térsnmo de quince día# 
ante el capitán Delegad© Instructor 
don José Fuertes Izaba!, residente 
en Org¡as (Tolérelo), bago apercibí- 
amiento que de no efectuarlo será de
clarad o rebelde.

Orgaz,. 2 do agosto de 1,988.-..
¡capitán Delegado Instructor^ José 
Fuertes Izaba!.

J  M.— 2.6-5:Í

JOSE BiLANOH VIVES, de 20 año#
(de ©dad, soltero, hijo de Francisco y 
Rosa, natural y vecino de Barcelona* 
!de profesión -chófer, soldado gim fui 
de la, 142 Rriamia. Mixta. v arUnAL.



Gaceta de la República.-  N úm  229 17 de A go sto 1938 783

mente en ignoado paradero, compare- 
icerá aü'te el Tribunal Militar Perma
nente del XI Cuerpo de Ejército, den 
tro del término de ocho días a partir 
de ia publicación de la presente bajo 
apercibimiento quet de n o hacerlo se
rá declarado en rebeldía en causa nú 
¡mero 228 de 1938 que por el supues
to delito de deserción se le sigue an
te este Tribunal.

Pons, 31 de julio de 1938.—-dbn Se
cretario Relator, D. O rellana.

J, M.— 2.652

AQUILINO GARCIA MARTIN, Bar 
garito que fué del Escuadrón Motori
zado de la 141 Brigada Mixta, y cu
yas circunstancias personales y actual 
paradero se desconocen, comparecerá 
ante el Tribunal Militar Permanente 
¿el XI Cuerpo de Ejército, dentro del 
término de ocho días a partir de la 
publicación 'de la presente, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía en causa núm. 108, 
de 1937, que por el supuesto delito 
de traición se le sigue ante este Tri
bunal.

Pons, 31 de Julio de 1938. — El 
Secretario - Relator, D. Orellana,

J. M.—2.653

MARCELO SENDRA CUNILLERA, 
Teniente de Artillería, perteneciente a 
la 141 Brigada Mixta, cuyas circuns
tancias personales y actual paradero 
se ignora, comparecerá ante el Tribu
nal Militar Permanente del XI Cuer
po de Ejército dentro del término de 
ocho días a partir de la publicación 
de la presente, bajo apercibimiento 
§ue, (Je no hacerlo, ¡será declarado en 
átebeldía en causa núm. 214, de 1938, 
que por el supuesto delito de abando
no de destino se le sigue ante este 
Tribunal.

Pons, 31 de Julio de 1938. — El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J. M.—2.654

JOSE GARCIA GARCIA, pertene
ciente a la tercera Compañía del 37 
Batallón de Carabineros, 211 Brigada 
Mixta, cuyas circunstancias persona
les y actual paradero se desconocen, 
comparecerá ante el Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejérci
to dentro del término de ocho días, 
•a partir de la publicación de la presen
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía en 
causa número 255, de 1938, que por 
el 'supuesto delito de deserción se le 
¡sigue ente este Tribunal,

P. C1, 31 de Julio de 193S. — El 
Secretario - Relator, D, Orellana.

L M.~~2.8’55

MIGUEL COMERMA BALA, hijo 
da Jaime y Carmen, natural y vecinoRidaura (Gerona), <1© ¿6 años de

edad, soltero, de profesión barbero 
del reemplazo de 1933, soldado q-u< 
fué del 581 Batallón (Sección Trans
misiones), 141 Brigada Mixta, y ac
tualmente en ignorado paradero.

MIGUEL PAGES GUANTER, hije 
de Benito y Carmen, natural de Fon- 
tanellas (Gerona), vecino de Jafrí 
(Gerona), de 25 años de edad, soltero, 
de profesión agricultor, del reemplace 
de 1933, cabo que fué de la Secciór 
de Transmisiones del 581 Batallón, 141 
Brigada Mixta, y actualmente en ig
norado paradero.

Comparecerán ante el Tribunal M: 
litar* Permanente del XI Cuerpo d* 
Ejército dentro del término de oche 
días a partir de la publicación de 
presente, bajo aperoi cimiento que, de 
no hacerlo, serán declarados en rebel
día en causa número 171, de 1938; 
que por el supuesto delito de deserción 
se les sigue ante este Tribunal.

Pons, 31 de Julio de ^ .2 . —• El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J. M.—2.656

GREGORIO BASILIO MARTINEZ, 
soldado que fué de la segunda Com
pañía del segundo Batallón de la 120 
Brigada Mixta, 26 División, cuyas cir
cunstancias personales y actual para
dero se desconoce, comparecerá ante 
el Tribunal Militar Permanente del 
XI Cuerpo de Ejército dentro del tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de la presente, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía en causa número 
392, de .1-938, que por el supuesto de
lito de automuifcilación.

Pons, 31 de Julio de 1938. — El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J. M.—2.657

FRANCISCO VALERA y JOSE
PARDÉLL ESQUERDA, Soldada <fe 
los cuales se ignora su Unidad Mili
tar, así como bus circunstancias per
sonales y actual paradero, que fueron 
hospitalizados en Sariñena los días 
6 y 7 de Enero último, -comparecerán 
ante el Tribunal IJÉitar Permanente 
del XI Cuerpo de Ejército dentro del 
término de ocho días a partir de la 
publicación ele la presente, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, serán 
declarados en rebeldía ¡en causa nú
mero 842, de 1988, que por el supues
to delito de automutilación se les si
gue ante ¡este Tribunal.

Pons, 31 de Julio de 1938. — El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J .M.—2.058

JACINTO TOSCAS FLORIN, sol-
dado de la tercera Compañía del cuar
to Batallón de la 140 Brigada Mixta, 
32 División, cuyas circunstancies per
sonales y actual paradero se ignoran, 
comparecerá ante el Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejérci
to, dentro del término de ocho días a 
partir de la publicación ¡de la presente

bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado en rebeldía en cau
sa número 391 ,de 1938, que por el 
supuesto delito de deserción se le si
gue ante teste Tribunal.

Pons, 31 de Julio de 1938. — El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J. M.—2.659

MANUEL FORCADELL ALSO, de 
33 años de edad, domiciliado en Arn- 
posta (Tarragona), cuyas circunstan
cias personales y actual paradero se 
desconocen, soldado que fué de la ter
cera Compañía del 475 Batallón, 119 
Brigada Mixta, 26 División.

JOSE MARCELINO RICO, de 25 
años de edad, hijo de Eugenia, domici
liado en Beredas (Ciudad Libre), del 
reemplazo de 1933, soldado que fué del 
Grupo de Sanidad de la 119 Brigada 
Mixta, 26 División, y actualmente en 
ignorado paradero.

ASENSIO MORA SORJANO, de 21 
años de edad, soltero, hijo de Ramo
na, domiciliado en Miguel Tuera (Ciu
dad Libre), calle Granados, soldado 
que fué de la segunda Compañía del 
474 Batallón, 119 Brigada Mixta, 26 
División, y actualmente en ignorado 
paradero.

Comparecerán ante el Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo do 
Ejército dentro dei término de ocho 
días a partir de la publicación de la 
presente, bajo apercibimiento que, da 
no hacerlo, serán declarados en rebel. 
oía en causa número 326, de 1938, qu* 
por el supuesto delito de deserción se 
les sigue ante este Tribunal.

Pons, 31 de Julio de 1938. — Ei 
Secretario - Relator, D. Orejlan*..

J. Ü.—2.660

MOLINS MARTINEZ (Carlos), d i 
oficio peluquero, domiciliado en Bar. 
cejona, calle de San Olegario, núm# 
ro 10, segundo, segunda, soldado qu« 
fué de la 142 Brigada Mixta y cuy© 
actual paradero se desconoce, compá* 
•recera dentro el término de ocho dias 
ante el Secretario Relator instructor 
de este Tribunal, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía en causá 
número 187, de ^38.

Pons, a 1 de Agosto de 1938. El 
Secretario - Relator, D. Orellana.

J. M.—2.663,

MANUEL MONTERO PALOMO! 
hijo de León y de Angela, natural, 
de Puertollano, ele 32 años1 de edad, 
casado, de profesión minero, y en la 
actualidad soldado perteneciente a la 
cuarta Compañía del 8o¿ Batallón, d# 
la 38 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de quince días a 
contar desde la inserción de la pro* 
se-nte en la GACETA DE LA REPXJV 
BLIC.A, ante el Delegado instructor 
número dos del Tribunal Militar 
manen te del VIII Cuerpo de Ejército* 
a responder de los cargos que le 
sultán en el sumario qué contra d
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tttí.smo Instruyo por o¡ delü a de de- 
jperción, ta jo  aparcal.;-.¿iie ub> itsfe $t*
jy>3ri.th j  1 fe 1 *“■* virado ivifefee.

AI fe fe vi ipo ¿mego a  t  Ife Ies 
^.utor d ’L.jií, u u l )  civiles o* fe o J
tares, proceden a  la  busoa 3 ' "  , i
del mencionado 3 el Coa 7  fe o
to l d o ,  ^  fe fe fe a  ?. «; ' fe
ti fefedfefeh 1 r“''fe; ":_ e '
)'i ’ s fe> i '  r . ' ”fe ’ fe ^
dfefefec o í

«.nofe anco, .feí cto :1 uno cié o n  
M  Bfecgr Jo Du&trucfer ar.gfe fefe .

j .  : / i —w. os

JU   ̂N H  vpfefe Wfefe RODfeT JlTfefe 
?7 jo - 7  d -• -  fe “"-olores * a mi ai
S e L o n a  Jw u ío c  I t, i ¡ ^ o c P -  de 26 
-.«ños de edad, casaao, o n r e c "  ; fe 
Regimiento %fe i veontevjo. núm ero fe*-, 
torcer Batallón, com parecerá en el 
jténnino de tre in ta  días a contar des_ 
ide la  publicación de la  presente en la  
GACETA DE DA REPUBLICA y  en 
t i  Diario Oñcial de esta  provincia, en 
la  S ecretaría de don Calixto Doval, 
■fe! Tribunal Perm anente de Justicia  
Ulita.r de la  Demarcación de Levan- 

s ita  en el Pabellón Militar del 
Mercad© Central de esta  Plaza, para 
¿responder de los cargos que contra 
Si mismo resultan  del expediente nú- 
sftaro 98, del 1937, que de no compa
recer quede apercibido de no efectuar
lo será declarado rebelde y le parará 
al perjuicio a  que hubiere lugar en de
specho.

Al ni m: o ¡yVmpo se interesa de las 
autoridades civiles y  m ilitares; ::m bus.. 
©a -y- captura, y caso de ser Habido lo 
presenten en. es ta  Secretaría;
" Valencia, a  18 de Julio de 1-988. — 

[51 Secretario Relator e Instructor, 
C aliste  Doval.

, ,  J. M>-r-2.683

MOLINA MOLINA PEDRO, hijo de 
Modesto y de Juana, na tu ra l de Peñas 
<áe San Pedro (Albacete:), soltero, de 
%2 años de edad, soldado pertenecien
te al reernplfe o >e 1937 y al Batallón 
fde TLnaaores 4L m dores núro, 3. de 
V&fex ife i ’ ,f 'o  a causa 'c r  el oo. 

'Ütc i- v 1 ccmp?-veorá ©n el
térm ico  c v . .  fefec auto ;c ,fe-n 
¡tario Be"fe r fe Tribunal P ern o  ron 
le  de J 1 r 'efe M ilitar de la  D em arca
ción de á o * a ,e, don Calixto Doval 
Amarella, -  fe despacho cñcial del 
mismo, sito en. el Pabellón M ilitar del 
Mercado C entral de Valencia, con in
teligencia. .de que si no lo efectúa en 
el plazo señalado, se rá  declarado re 
belde,

Por tga to  ruego a  todas las autocL 
dacles, tan to  civiles como militares, 
dispongan su busca y  cap tu ra  y pre- 
pentkción en esta Secretaría, ' 

Valencia, 28 de Julio de 1988. — Éj 
A uditor Secretario, Calixto Doval.

J. M.—2.864

TOREES JIM EÑÓ’ (Salvador), aoL 
Mo perteneciente al tiisuelLto Bata

llón dr Ü 2 K :>oiev efe ™*~> 7 suj feo 5
r \ u  p v %  3 felfee de ^ A
Cu * o f e  „ I fe-*. m > de

vO' r  f c Ci 1 3 1 la  fec
le  u '   ̂ ! ” ve ^ 37, D ’D
F 3 ? u d  ' u n o  oí ^ ~"e-
R 'C i me—iimoi 1 \ í o ^ uí '  \
n - o R T4?Cr ] p  - 11 la  i -1 I-
«-* - a’’ j , 1 ' ' n  " • u
A ~ 1  ̂ TI I . * «Lo i
1 ' m  r ' v '  j '  ' i  »% - 1

ü rtfup  it  ̂ V c '  ~ ? ¡r"
í - ! v  a   ̂ c u l i  i^l* % x ^
rebelde, Y por íanto , ruego ^  ■uxavs 
lm  auf^idades, tanto civiles 
lita,  ̂ pongan su busca y captura 
y pj *• riccióii en esta. ¿iwC^et-ria.

Valencia, volntipet© d *  Jjino áe .n^l 
novecientos treinta y  ex * o —,  FI Au 
ditor Secretado, Calixto F \

V Jo*

BARRIO (Jorge-Fdüx), de 25 años, 
c escultor, na tu ra l y vecino de 

I  íiu, S an ta  E ngracia, 15, ú ltim a
m ente Cabo da la  61 B rigada Mixta* 
242 Batallón, com parecerá en el p la 
zo de tre in ta  d ías an te J& Secretarla- 
R elatoría de don Miguel Cabré, s ita  
an los Pabellcmes M ilitaras del Mer
cado Central, a  rexponder de lo;s car
gos que le -resulten ¡en le  causa  que 
se n istm ye núm ero 2,184, üt? 1938,. so 
bre deserción, apercibiéndole que de 
np v erilea rlo '^ e rá . declarado en fé^. 
beldía.

Valónela, ' 27 de ' Julio de 1938- — 
El Sí creí amo P .ela'or fe e .v  7 ;t, 
guel Cabré;

J. M.—2.6#4

HERNANDEZ (Plaza), d© 18 años,
soltero, ebanista, n a tu ra l :y  vecino: d e  
Madrid, P laza del Progreso. 6, ú ltím a. 
me' 3  cji feóo »nüu:>:' iv a b_i B riga
da de R ilndfees q^ie opox’r.ba en Gua- 
dala jara,  co^ d~ <;: ,x "n “•
tro  c ' \r*r & a z ¿a * a »‘ _vi. ■ ' z 
to ría  dej Libreado O riL  el a i^evoor-
der iC j. * t_v i 00c: c cr v
la. cik su ü st^uye número 2.184,
de fe.fe - b’*c le^^reñbi, ’mlbién 
dc:e que d© no veolücafee so.J d e l i 
re en reoeldia,

' < -encía, 27 de Julio  de 1938. — 
E , ^c^r-etarío R elator Instructor, Mi
guel Cabré,

X M.—2.667

D, JOSE A. A,VIDA PERALES, Ca .̂ 
'n’fe j /  uditor, Secretario Rela,tor
^fe feibuiigl Permazüeñt-e -de . Justicia  
Ivubfer de 1-a Demarcación do Le~

. yante, Instructo r de. la r . aú- 
m ero 1.62o, del año 1988, con r i  el 
artillero  A.ntonio Edo Eda, por el 
delito de deserción.
Por la  presente cito, llamo y em

plazo al artillero Antonio Edo Edo, 
perteneciente ai quinto Regimiento de 
A rtillería Ligera, Grupo 140 del Des* 
tacam-ento -de AJ.gamos!; n a tu ra l de Bu 
cena, provincia de Castellón, 'hijo de

A u o r o  y  do  W f" J r  r r L c n x f e r ’ ^
^ v" p w  á ’1 i '' b  t . ». ~ v*i "> fe a
fe .  P  : - fe su  ,?  pam  ^rc L
d * fe. 1  ̂ d '4  ̂ n  ̂ C" fe-'
ó w fe  fe cu 3 : m i- fe fe  "

<r ^  r~zr cif - J  ? fe
u .  ?, c n Jes  ̂ fe"" "3 uT 'fer-* 
.S" C'' v °i a r i t e  fe r ron»1 d wl

3- W- ’ 1 - \ fc' aL

r t r  ' ~ a
J i  "aufe fevucr r  h; q .*iúfea~cs 

d 7pc~ jm  ru  b sen y  captura, y  
de re" Imfefec g ruyan «« mi fe y^v 
Bsiv é n  auxiliando d¡r &ri~' n " ^ fe 
A tLnniJstración 4e

Y p a ra  pub líc ife- de requisi
toria., bq in teresa 0u ur,nrfeón en d  ' 
¿/fec otín CJfeaF? de ®rta nvovinnia j ' 

fe CALETA B E  DA R EPU B U O A l 
V am rrl^, 27 fe  Julio ño 1988- — M  

a R I-fe - Je sé A. Avila,
J , M.—2/663

CASULLA OID (M anuel), hijo d«
Manuel y  de P ilar, de 47 añas efe edad^ 
ée  estado casado, na tu ra l de Mas óft 
las M atas, provincia d)e Teruel, oobju 
p a re c e rá . en el .término -de 30 días, a  
can tar de la  fecha de publicación do 
la  presente requisitoria en la  GACE
TA DE DA REPUBLICA y '^Boletín 
Oficial” de e s ta  provincia, en  la  Deu 
legación del Tribunal Perm anente de 
Justicia -M ilitar de la  Deiñarcációií^ d $  
L evan ta  pare. !c« B atallones de E ta 
pas y de Rete guardia site, m  la  cali# 
r ** ’ 1 -
i© po der de los cargos qû e contra el 

c- resultan, en la  cau sa '- q u e J en 
p instruye con el núm ero 1.120, 

por ei delito de deserción, notiñeársev. 
le el a T » procesam iento que e n  
ella sí ha dictado, recibirle declarar 
clon iu o ila  y  constituirse en pH- 
sión, con apercibim iento ele que de na 
com parecer será  declarado rebelde f  
le p a ra rá  -el perjuicio a  que hubiere 
lugar' 71 derecho.

Ai t r̂ -fe- ~o m a las
autc:i1acs.u: e civ‘1 0 .fe f ; n que
procedar a ea bu y  o p-^fe 1 caso 
ele ser v  b„do, i t  presento rífe z n  la  
referid v D fefefefea a los c í a  ios efec*- 
tos, bar i fe dolo cab r  que e1 encarta,, 
do perlianeció a  la- fep tuna .Brigada 
Mixta, 27 Batallón, pa.s?ndo al se r bar* 
ja  ¡en ella, al Batallón de R etaguard ia 
núm. 4 y  que suc ceñas personales 
“©statura 1’570 m., pelo castaño, cojas 
a l pelo-, ojos pardos, ‘ naris  regular, 
b-anba poíb'le-d-a, boca regular, color 
■aano.

Yálen-ci% ; a  80 de ' Ju ll¿ ,:'de 1938.’ 
Carlos Miejía^s,

J. M / ^

. D-. SOBE ANTONIO AVILA PERAL, 
C ap itán  A uditor Secretario  R ela to r 
del T ribunal 'Perm anente de Ju stic ia  
M ilitar de la  - Dem arcación de Le
vante ? In struc to r de la  causa núm e
ro 1.544, con tra  el cabo Ju an  G ar
cía Polo por el cielito de deserción, ' 
Por -la presante- cita, llamo . y  ■ e x $ f  

plazo a l cabo Juan  G a rd a  Polo, b ija
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de Ricardo y Agustina, natural de 
Castellón de la Plana, perteneciente ai 
reemplazo de 1935 y de oficio chófer, 
que prestaba sus servicios en la terce
ra Ratería de Artillería de la Agru
pación Sur de Defensa de Costas, pa
ra que dentro del término de treinta 
días, desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en asta De
legación sita en Vicente Dualdo, 14, o 
ante la autoridad del punto en que m 
halle, en la inteligencia de que, si no 
lo hiciera así, será declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en 
lia GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Valencia, veintiséis de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario Relator (ilegible),

J, M,— 2,670

D JOSE CANDEL VILLORA, capitán 
Auditor Secretario Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Le
vante, Instructor de la causa núme
ro 894 del año 1938, contra el sol
dado Juan Ramón Barberán,, por el 
delito de deserción.
Por lia presente cito, llamo y em

plaza ¡al sol dedo Juan Ramón Barbe, 
rán, natural de Zorita (Castellón), hi
jo -de Juan Ramón y de Francisca, 
nacido el veinticuatro de Junio de mil 
novecientos nueve, de oficio labrador, 
que prestaba sus servicios en la Com
pañía de Depósito de la 81 Brigada 
Mixta, para que dentro del término 
de treinta días, a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria,, €om_ 
parezca en esta Relatoria, sita en los 
pabellones del Mercado Central o ante 
la autoridad d d  punto en que se halle, 
en la inteligencia de que, si no lo hi
ciera así, será declarado en rebeldía, 

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia,

Y para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Valencia, veintiséis de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Se
cretario Relator (ilegible),

Mi—-2.871

DON JOSE GANDEIL VILLORA. Oa._ 
ipiitán Auditor Secretarlo Relator 
leí Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de 
(Levante, Instructor de la causa nú- 
imero 1.432 del año 1988, contra el 
solidado Juan Solano Toledo por el 
delito de deserción..

Por La presente cito, llamo y em
plazo al soldado Juan Solano Toledo, 
hijo de Juan e Isabel, natural de Es- 
tepona (Málaga), nacido en Diciembre 
de mil novecientos catorce, do oficio 
labrador, de edad veinticuatro años, 
estado soltero y que prestaba sus ser
vicios en la primera Compañía del 
cuarto Batallón de la 81 Brigada Mix
ta, para que dentro del término de 
treinta días, a contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en esta Relatoria sita en los 
Pabellones del Mercado Central o an
te la autoridad del pinito en que so 
halle; en inteligencia de que, si no lo 
hiciera así, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en 
1-a GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Valencia, veintiséis de Jülio de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Se
cretario Relator (ilegible).

J. M.—2.672

DON JOSE CANDEL VILLORA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar die la Demarcación de 
Levante, Instructor de la causa 
número 1.D00 del presente año, por 
el delito de deserción, contra el sol
dado José Roca Miranda.
Por la presente* cito, llamo y em

plazo al soldado Joaé Roca Miranda, 
hijo de Miguel, avecindado en Madrid, 
de 19 años de .edad, soltero, y  cuyos 
demás antecedentes se ignoran, que 
prestaba sus servicios en la Cuarta  
Compañía, ¡Batallón número 321, 81
Brigada (Mixta, para que dentro del 
término de treinta días a contar desdo 
el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en esa Relatoria, sita en 
los Pabellones del Mercado Central, o 
ante la autoridad diel punto en que se 
halle, en la inteligencia de que, si no 
lo hiciere así, será declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo, encargo a las Au
toridades, tanto Civiles como Milita
res, que dispongan su busca y captu
ra* y  caso de ser (habido, 3o pongan a 
mi disposición, auxiliando de e>to 
modo la administración de Justicia.

Y para publicidad de esta requisito
ria se interesa su inserción en el “Bo
letín Oficia1/ ’ die esta provincia y en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

valencia, veintitrés de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Be- 
orotank> Relator, José Gandel.

J. M. — 2.873

DON JOSE CANDIEL VILLORA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de

Levante, Instructor de la causa 
número 1.433 del presente año, por 
•el delito de deserción, contra el sol
idado José Rocamera Rocamora,
Por la presente, cito, llamo y em

plazo al soldado José Recamora Roca- 
mora, hijo de José y de Silveria, na
tural de La Matanza (Alicante), na
cido el 28 de Abril de 1920, de profe
sión campesino, de estado soltero, que 
prestaba sus servicios en la Compañía 
dle Depósito de la 81 Brigada Mixta, 
para que dentro del término de trein
ta días a contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca 
en esta Relatoria, sita m  los Pabello
nes diel Mercado Central, o ante la 
Autoridad del punto en que se halle, 
en la inteligencia de que si no lo hicie
re asi será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, encargo a las Au
toridades, tanto Civiles como Milita
res, que dispongan su busca y captu
ra, y caso de ser habido, lio pongan a 
mi disposición, auxiliando de este 
modo la administración de Justicia.

Y para publicidad de esta requisito
ria se interesa su inserción en el “B o
letín Oficial” de esta provincia y en 1a 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Valencia, veintitrés de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se- 
creíanlo Relator, José Cande!

J, M. — 2.674

GARGIA GARCIA (Mariano), ¡hijo 
de Gregorio y  de Ana, natural y vecL 
no de Maizuecos, provincia de Guada .
¡laij&ra, profesión labrador, de- 18 años 
de edad, sin conocerse más detalles 
soíbn© el mismo; al cual m le silgue 
causa en esta Delegación por deser
ción.

íOomiparecerá en el término de 10 
dias, a partir de la publicación de la 
(presente, ante esta Belegacldh Ins
tructora, sita en ei Cuartel General 
de la 3<3 División, bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

jOu&rtel general, 27 de Julio, de 
19(38. —  El Instructor Delegado.

J. M.— ¡2 .-6!7'5

BONILLA AGUDO (.Policiano), hi
jo  de POdro y de Gregaria, natural y 
vecino de Bolíiga, (provincia de Cuen
ca* profesión campesino, de 29 años 
de edad, sin conocerse más detalles 
sobre el mismo, al cual se le sigue 
causa en e&ta Delegación por deser
ción..

(Comparecerá en el término de 10 
dias, a partir d«e la 'publicación de la 
presente, anite esta Delegación Iris, 
truotora, sita ©n el Cuartel General 
de la 3(3 División, bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

JOuartel general, 27 de Julfo de 
1938» —  Ei Instructor Delegado.

J. M.— 2,676
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•CUADRADO TABERNERO (Maree, 
lo), hijo do Miguel 37 de .Josefa, natu
ra.] y rocino de Fuen c vb la Al
carria, provincia de GuacD ’ j *a; pro
fesión labrador de 19 e * c ccíâ ci» 
estatura 1*640, pelo ri,o. , ar~
jileadas, ojos ¡urdos, oprt,’ resinar, 
Iboea regule 1 ’  ̂ MUa. 1 r1 1 sena<s
g>aidieula¡res i ’ ”>a; ai «* *«. Le si
gue en esta ;/e<, ación mus-a por de,
BCTCión,

•Comparecerá .en - el término de 10 
filas, a partir de la publicación de la 
presente, ante esta Delegación Ins
tructora, sita en el Cuartel General 
de la 33 División, bajo apercibimien
to, Que de no efectuarlo, será declara,, 
do rabelide.

jOuartel general, 27 da Julio de 
19-38. —  DI Instructor Delegado,

J. M.— -2.-67 7

VIIiAiNOVA BERTRAN (Vicente), 
iiijo de Vicente y de Carmen, natural 
de Uoert, provincia de Castellón de ila 
Plana, de 26 años de edad, Mn cono
cerse más detalles sobre el mismo, al 
cual se le silgue causa en esta Dole» 
gación por deserción»

Coimiparecerá en el término de 10 
dias, a partir de la publicación de la 
presiente, amte esta Delegación Ins
tructora, sita en el Cuartel General 
de la 33 División, bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo, será declara
do rebelde»

¡Cuartel general, 27 de Julio de 
1938. —  M  Instructor Delegado.

J. M.— <2.'6-78

GARCIA PEREZ (Sinícriano), hijo
de Pedro y Luciana, natural y vecino 
de Maquéeos, provincia de Guadal&ja.» 
ra, profesión pastor, de 18 años de 
edad, sin conocerse más detalles sobre 
el mismo, al cual se le ¡sigue causa 
por esta Delegación por deserción. 
Comparecerá en el término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, afeite esta Delegación Ins
tructora, sita en ai Cuartel General 
de la 33 División, bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Cuartel General 33 División. —  El 
Instructor Delegado (ilegible),

J, M.— 2,67£3

SANCHEZ NIETO (Julio), hijo  de 
Justo y de Rosa, natural de Yesfce¡ 
Ayuntamiento de Id., provincia de Al
bacete, nació el 12 de Abril de 1915, 
oficio molinero, estado soltero, estatu
ra, 1*605 milímetros, pelo negro, cejas 
®J pelo, ojos azules, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color more
no, con un rodal pelado en el lado 
izquierdo de la cabeza, comparecerá 
ante el señor Instructor Delegado dei 
Tribunal Permanente del XXIII Cuer
po Ejército residente en Albuñol, para

f'c -Jl'H w ; en prisión, bajo apercibí- 
r* qui de no efectuarlo, será de-
0 >1 > > ^elde en el plazo de 30 días.

1  ̂ 28 de Julio de, 1938. El
1  ̂ u  Delegado (ilegible).

J, M.— 2.680

VIDAL FERNANDEZ GOMEZ, ba
jo de Francisco y ele Práxedes, natural 
de Nerpio (Albcc A:e), ncolc en 1907, 
de oficio jornal ero, de 21 años, solte
ro, estatura 1,535 .milímetros'. Compa
recerá ante el señor Instructor Dele
gado del Tribunal Permanente del 
XXIII Cuerpo Ejército, residente en 
Alburno!, para constituirse en prisión, 
con apercibí miento, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde, antes 
de los 3-0 días.

Albuñol, 26 de Julio de 1938, — El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.—-2.681

GREGORIO SEVILLA BANQUIL, 
liijo de Gregorio y de Eusebia, natu
ral de Vil'lCvgordo del Júo&r (Albace
te),, de oficio bracero, de 26 años de- 
edad, estatura 1.610 milímetros, pelo 
negro, cojas al pelo, ojos negros, na
riz grande, barba poblada, boca gran
de, color sano, con una cicatriz de 
quemadura en la cabeza; comparecerá 
en el término de 80 días ante él señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente del XXIXI Cuerpo de Ejército 
residente en Albuñol. para constituirse 
en prisión, con apercibimiento, que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Albuñol, 26 de Julio de 1938, —  El 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.682

'SEBABTTAN OFERNANDEZ LEAN
DRO,, hijo de iSébastiá» $  4é A¿óeñ 
sión, natural de Hollín (Albacete) 
de ¿1  años de edad, oficio helador  
soltero, estatura l.fOO m/m, pelo ne
gro, -cejas al pelo, ojos pardos, narü 
aguileña, barba poblada, boca regular 
color moreno, comparecerá en el tér 
mino de treinta días ante el ¡señor In© 
tncfcor Delegado del Tribunal Perrn? 
nenie del X X D l Cuerpo óe Ejército 
residente en Albuñol,. con apercifcimiei 
t© ¡que, de no efectuarlo, será declara 
do refbeMe.

Albuñol, |7 do Julio de 1938.— ®  
Instructor Delegado,

Je M. —  2,68;

JOAQUIN GOMEZ 'SANCHEZ, hij< 
de Lo Agino y de Adelaida, natural d< 
Veste (Albacete) de 31 años de edad 
profesión labrador, estado -soltero, -es 
tutura 1.605 m/m, comparecerá' en e 
término da 30 días ante el señor Ins 
tructór Delegado del tribunal Berma 
Siente del XXIXI Cuerpo de Ejército 
residente en Albuñol, con apercibirme; 
to que, do no ©féotúarlo, decía 
raido rebelde.

Albúñol, 27 do Julio do 1938,— E  
Instructor Delegado,.

J. M, —  2.68

FRANCISCO ©ANOHEZ BARBAR 
hijo de Cesárea y da 1 L ¡ M natural 
de Teste (Albacete), jornalero, de BÍ 
•años de edad, soltero-, -pelo castaño-,; 
cejas a: n 'v  ojos negros, naris grano 
de, boca -grande, color- sano, compara 
vera o1 mro H uísf
íave Vn r  ̂ r ~ v  ^  del

■ T L  7 v ~V  ̂ v. ci í /M em
i -> { - e° v v \ ^  i^buñob 

con ap^'C Ai miento que, de no efectuar 
lo, sc-rf de el erado rebelde.

Albuñol, 27 do Julio de 1938.— ¿ESI 
Instructor Delegado.

J. M.  2.68g

MANUEL LOPEZ VALERO, fcij* 
de Juan Antonio y de Marcelina, n&tifr* 
ral de E-Mie de la Sierra (Albacete)^ 
estado -soltero, -a e-31 años, estator® 
1,505 m /m , comparecerá en el ténmlr- 
no de 80 días ante el señor Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente de! 
XXJIÍI (Cuerpo de Ejército, con residen
cia en Albuñol, con apercibimiento qti% 
de -no 'efectuarlo, será., declarado r&  
íbelcSe.
■astado soltero, de 31 años, estatiJK® 
Instructor Delegado.

J. M. —  2.888

D. JOSE RODRIGUEZ ROSELLO, l *
niente ¡de 'Carabineros, Secretario Tt£«
lator Instructor Peí evado del TríbtH 
nal Poriimneníe d© Justicia Huínu d| 
la DemarOaoción Catalana, InsLivcto?; 
de la Causa número 1.542 dél año 
1938, que se sigue contra e! earabí* 
aero Francisco Aguilera Cabrera pof 
el delito de deserción trente al 
migo.

Por la presente cito, llamo y em
plazo al carabinero Francisca Ágvdld* 
m  Cabrera, Mjo de Juan y de Agüe*» 
da, natural de M< irjlbar, Jaény dn ofí»- 
ció Conductor; estaño soltero, nació 
21 de Septiembre de .1916, para qu« 
(dentro del ténmin-o de quince flia¿ i  
contar desde el en que inbliqus 
esta requisitoria, eomgjaxezca- ante 
ta- Rol ai cría Delegada, eíta m  ©1 edi
ficio de la Jefatura Central de Trans
portes del ¡MiniisteríQ de Hacienda 9 
Economía, Avenida del 14 de Ábrr, 
857, o ante la Autoridad del <panL> 
que s© Shaflle, en ¡la inteligeiioia de 
si no lo ¡hiciera asi será declamida áo 
rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a 11 as au
toridades, tanto cívies como militare! 
que dLíp-ongan su bu,9oa y captura I 
¡caso do ser habido lo ¡pongan a. m.1 
clfiaposilción, auxiliando de este medí 
a la administración de justicia.

Y para la publicación d© la pre
sente requisitoria se interesa su 1& 
serción en la GAjQETA BE LA RE. 
PUBLICA y «Boletín GfioM w d© mU 
provínicia»

Barcelom, 6 de agosto d© 1938,*— 
OBI Secretario, José Rodri'gues Éo«¡© 
lió.

J. (M.— 2.681
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D. JOSE RODRIGUEZ ROSEiLLO, te-
Mente de Carabineros, Secretaria Re
lator Instructor Delegado de} Iribú- 
nal Permanente de Justicia Mr litar de 
la Demarc-acición Catalana, Instructor 
de la Causa número 1,542 dei año de 
1938, que sq sig t contra r-i carabi
nero Evaristo Rodríguez Doce, por 
el idelito de ¡deserción frente al ene
migo.

Por la presente cito, llamo y empla
zo afl carabinero .Evaristo Rodríguez 
Doce, hijo de Julia, natural de Mieres 
(Asturias), de oficio chófer, nació el 
12 de agosto de 1906, estado solté* o t 
(para que dentro del término de quin
ce días a contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca 
en esta Relatoría Ddlegada, ¡sit - en el 
edificio die la jefatura Qentral de 
transportes dei Ministerio de Haden, 
da y Economía, Avenida del 14 de 
Abril, 967, o ante la autoridad del 
punto en que se haJlie, en la inteli
gencia de que si no ¡lo hiciera así, se
rá declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a la® au
toridades, tanto civiles eomo milita
res, qu'e dispongan su busca y  cap
tura y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposidlón^ auxiliando dn este 
modo a la adminisítración do JustL 
oía.

Y para la (Publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inser
ción m  la GACETA DE DA REPU
BLICA y "Boletín Ohcial” d*e esta pro 
viñeta.

Barcelona, 6 do agosto de 1938.—  
WB ©cretartio, José Rodríguez Roselló, 

J. <M.-—2.688

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario Habilitado del
tribunal Popular de Responsabilidad
des Civiles.
CERTIFICÓ: Que en el Libro de 

Sentencias de -este Tribunal, f igura la 
dictada en .el expediente número 5-88, 
cuya cabecera f  parte dispositiva di» 
®m asi:

“En la ciudad de Barcelona, a l  de 
Agosto de 193Si La Sección de De
recho del Tribunal Popular de RerS-
poaa'Sabí.IlcIades Civiles; vi®to el expe
diente número 58*8, sobre inmutación 
de la casa núm. 2 d-e la eailie de Car
men, de libada (Jaén), así corno -do 
los muebles existentes en el inventa, 
*40 deibiidainente formalizado-, per'te- 
cientos a los Carmelitas Descalzos de 
San Jtmm de la., Or-us, , llevada a cabo 
por la Federación Local, de Sindicatos 
Unicos O. N. T, ~ A. I. T., de dicha 
(población, en razón a que dichos pro
pietarios son enemigos del Régimen 
y haber abandonado la finca.

T ) solar a firme y definí..
■ bisada la, incautación
ú q 1 a 1 eiio mérito, quedando 
3o b ene > i * enados en provecho de 
Ip, Caja General de Reparaciones para 
ip. cumplimiento de los fines a ésta 
encomendado®.

Notifiques© la, presente en la forma 
dfpmesia y comuniqúese por testimo- 
ftip a óajq, Generad de Reparado- 
a qui<%a m encarga da su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popúlar de
ítespo nsabi!idatdm civiles, lo pronun
cia y manida. — Josó Aragonés. —  
Manuel JCruz. — Juan Montes. — Ru
bricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según -está prescrito, 
expido e*l presente que firmo en Bar
celona a 1 de agosto de 1938— An
tonio Barroso.

J, O.— 1.890

DON EDUARDO MARTINEZ Y M3E&- 
SiIAS DE LA CERDA, Juez Muni
cipal Letrado de funcione® do Ins
trucción de esta capital y su par
tido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a la procesada 
Adela González Fernández, de 18 

años de edad, soltera, natural de Pue
blo Nuevo dei TeritiiMe, hijo de B (Man
go © Irene domiciliada últimamente en 
esta capital calle de la Gruz, número 
8, con el fin de que en término de diez 
día® comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento contra ella dictada y ser in
dagada en la causa que se instruyo 
sobre hurto bajo al número 6 7 del 
ano actual, previniéndole que si deja 
de comiparecer será declarada rebel
de parándole el perjuicio conslguieru 
te.

lAil propio tiempo ruego y encargo a
toda Clase de autoridades, así civiles 
como militareis y ordeno a los agen
tes de la (policía judicial procedan a 
la busca y detención de Adela Gonzá
lez Fernández siendo en su caso -pues
ta a di^posR&ón de este Juagado en 
la prisión* de esta ciudad.

Dado en Ciudad Real, a 28 de Ju
lio de 1938, —  El Juez, Eduardo 
Martínez. -— El secretario (ilegible).

j .  t r . ~ 4 . m

GARCIA RODRIGUEN (Julián), 
militar; LOíPiEiZ OiRTI-Z (.Antonio), 
Teniente de la AS Brigada Mixta, que 
fea sido destinada a -uno de los Ejér- 
tos de Levanto; y DE LA CALLE 
(Antonio*). Teniente del 10 Batallón 
d-e Transporto Automóvil, cuyo® pa
raderos se desconocen, comparecerán 
en ai término de diez dias ante el 
Juzgado do Instrucción de Chin,con, 
para prestar declaración el priimie.ro> 
ofrecerle el proeedtaiento y ser re
conocido por los médicos; y loa dos 
últimos para prestar también decla
ración en sumario número 127 do 
193'8; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

pihinchón, 26 de Julio de 1988. —  
Eíi Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
—E5 Secretario Pedro Martínez.

J. O— l.tfM

El Mayor Jefe de la 66 Brigada 
Mato, cuya® circunstancias y parade

ro m  desconocen, comparecerá ata el 
término de diez dias, ante el Juzga
do de Instrucción de Chinchón, a fin 
de prestar declaración en sumario 
número 128 d© 1938, por lesiones de 
diciho señor ©n accidente de automó
vil, ofrecerle el procedimiento y ser 
reconocido por los médicos, ¡bajo aper
cibimiento de pararlo el perjuicio a 
que hubiere lugar.

¡Chinchón, 26 de Julio de 193*8.—> 
El- Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
— El Seoretarioí Pedro Martínez.

J. O.— 1.893

DON RAMON MARQUEZ BANQUE- 
iRI, Juez de Instrucción de la Ciu
dad de Infantes y su partido.
)Por ©1 presente m  cita y llama a 

un gitano llamado Pedro Carroño que 
vivió dos años en esta población -has
ta el mes de Abril último, alto, mo
reno, vistiendo de1 luto y cuyo actual 
paradero se desconoce con el fin de 
que en término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado a prestar de
claración en ©1 sumario número 19 
del año actual por robo, apercibién
dole que la falta de comparecencia 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Infantes, a 28 de Julio da 
1938. — El Juez, Ramón Márquez.—■ 
El Secretario (ilegible).

J. O.— 1 .<8:9(4

DON FRANCISCO TORRES S&áfMK>> 
NíO, Juez de Instruocón del ¡partidos,; 
Par ©1 presente requiero a toda» 

las autoridades y agente® de la PolL 
■cía Judicial para que procedan a lé 
t>u®ca> y refeoate de lo al final reseña* 
do, y a la detenión del individuo cm* 
yas señas también se expresarán, po
niéndolos caso de ser habidos una y] 
otro a mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en causa número 2-2*5: 
¡él año actual que instruyo soíbtw 

hurto.
Dado en Linares, a 29 de Julio de 

19i38. — E l Juez, Francisco Torres.—¡ 
El Secretario (ilegible).

¡RjEBE^A DE LO SUSTRAIDO . 
Una cartera de piel oscura, usadas 

conteniendo doscientas diez y .seis peu 
seta® cincuenta céntimos en billetes» 

Él individuo cuya detención se i ín
teres a. es de estatura baja, reprehen
do tener do 19 á 20 años, moreno-,; 
con un diente do oro con una boinó 
en la que lleva una insignia de ohó* 
iter, teniendo en la cara- una cicatriz 
¡en el lado derecho enme-dio d«el ca- 
rrilo. vistiendo pantalón de pajino, 
nina guerrera de militar y ama , < > i m  

blancas.
J. O.— 1. .3 95;

GALLARDO ESCUDERO (Tosé)V, 
Úe 46 años do edad, hijo de José y 
&& Filar, natural' de Alcalá del Rto,
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f  ©cc»¡wF n e, * ~*rd ‘ii^ao ü‘i~
£: ' oĵ ' '  r/n e &el*v Vallo*
ni' ro L13 <y m A -13 t oewQ 

Jsvirn <iH terruño lo 
éi- / V s  ‘ínlft 31 Tv gad^ a í js4-* * 
felón número 3 1> ~"ta uR  al u  ̂ ai 
I? r*TVe i ni ncn-ocl n r r c ^
1 e ao, 1̂ on Je e.ri"aT ~  ̂  ̂c < I 
ttf ■> n ^  '
t ' 15g e  . k rrAiUiimm ?v*? le
nn v-rluc^ rV  ̂  ̂ decir mú o rebc 
y 1*0 parará al perjunció a que ]u b e  
lia lugar, Púas así lo lie acordado er 
firmarlo 397 de 19-38, pe? e&lafa.

■Madrid, 30 - de Junio de 1938, —  
Visto Bueno.—hEíI Juez de Instrucción, 

Secretario,
■ J, 0<r-~l¿$8

' PimOBO BBUN'MT FHRPJEB, EN- 
fllQUB BRUiCART JCO'MA, JUAN 
E líG  PALIARES y VALETTN MAR» 
STCNEiZ RUBIO, domiciliados última- 
fe en esta ciudad y componen tes das» 
He él 19 de Julio al mes de Octubre 
#tí afío 1938, de la Justa rsrolutío- 
toarla de la ' entidad política "Es'tat 
lOaieláR de esta, ciudad, comiparec©» 
ján dentro dtí término de cinco días 
ante ©1- Juzigad-o de Instrucción de 
iíauresa, al objeto de recibirles -de- 
Iteración acordada en preveido de fe. 
tíha 2 de Junio úlitmo, en méritos del 
Sumario.,, toúmero 118 de 1937, por ro- 
1)0 de" maquínala bajo ajp-erctbi'mleii» 
&c da pararlas, el perjuicio que hubie- 

. te lugar en d’eredho. fî no lo verifican,
M&$r^sa, a .29 de"Julio" de i  93 8,

ISi ‘Jiiéz’ do instrucción,, F. Maroeft.—  
15£ Secretario Judicial» Ramón Marti.

J. O.— 1.897

BOYE (Luis), de oficio carpintero, 
^emíeLLAo últimamente en €c-rr LIA 
y nwr "  A v :L  Amen,: ranclas se ig_ 
soran, ^mpavceerl en el térmico de 
idneo dias ante este Juzgado- para •no- 
jfcUfioarle auto de procesamiento- y re» 
cibirle indagatoria eii la causa núme
ro 74 de 19-38, sobre a£lan«m<eñ*b "'de 
morada j  daños, bajo ■aporciLL ? y 
de dnripr-nóo rebelde.

á ,'• »'VL^gaí-, .2 de A orto de 
293!. ~™~ El Ju ''r de ínsott c **’ón.
AgusY Malla. —  El See^arr» p. 
Barrcsnts- Ol&rét.

j. 0,-1,898

©•TOOTR (Emilio), de oficio caí ¡pin _ 
íero4. d omiciliado. últimamente m  Cor- 
ne.‘ Ó it ^'’yas demás círcroi$t ancias 
feo u, comparecerá ante este
Ju/Zg ;o en el término de cinco días 
para noJ Liearil© auto do procesamien
to y recibirle indagatoria en el su
mario número 74 de 1338, sobre,
allanamiento do morada y daños, ba
jo sfperclMmlcnto de ser declarado 
reb'elde.

Rosos, do Lloib-regat, J de Aigc&to de
7938,  - El Juez de Isstruocidia,
SÜguotl Malla. «— M  Seoreta.-rüo» F.

Citoet, , J

AiTíPtOT JF^urlcoE Jo
ennb' ro ií micilicví * ’ I iiiu^Kut^ 

1 \ ”11^ j  cu ' -> - t i  u'--
v“  ̂ ^ * sesó

f y  3 t, «■»- -» ,3 r
7» £ ¡.i n<- >ii-.estL,  ̂ n
 ̂ l i to re 1 b n1 v : oL 3 _• s i-  

 ̂ á \ ’ i 1 ̂  * i ". <i\" <
l -5 - i  ̂  ̂ 'i ~ 1 ̂
• ̂   ̂y,-> ’E 1 • ■* * A- " C T  "’s
rebelde,

Pa^cs le 1  ̂ %c ^  ^
1333, — "l I ’ *0 L:pír.ie iér 
Agustl M&ücu — E* S'eercv’ -k,, P.
Tórrenla Claret,

J. O.— 1.9.00

EMILIO BENNACS3IR SIERO- " ccr- 
ciado m  Derecho y Sccrat^r:c dtJ 
Juzgado de Instrucción del Partid^ 
en funciones de Secretario del TrlL 
bunal de Subsistencias.
DOY FE : Que en juicio de gubstaL 

•tenci-aa seguido en este Juzgado a vir̂ - 
tud de atestado de tos Agentes de Po* 
licía, contra Elvira Carretero Vieent 
y Joaquín Marco Arnau, vaeiüKSs d©! 
Puig, sobre sacrificio y venta de m» 
a es iiegalmente, por patencia dictada 
en el día de hoy, se ha absuelto libre
mente a los denunciad-as de la denun
cia presentada, declarándose las eosL 
tas de oficio. ■-

Y  para que conste y  para su. pu
blicación , en la GACETA .. DIO LA RE
PUBLICA, ■ cumpliendo lo mandado 
expido tí presente que firmo en Mu^sl 
ros, a veintitrés ,4b Julio d e . tnll no- 
vecimtos treinta .y ocho. -, •- r •

■;.A - Mía . ^ORlIT^Etlb v.i, 
J. Ó.—1.003,'

.MULA ORTIZ (M&nutí), eonocído 
■ por Ramón, de 20 tóos, hilo de Ra
món 7/ Elisa, de estado Soltero, nat 
tural de Barcelona, vecino de la mis
ma, domieiliiado CdMrcrmsrCc -r í-- 
Cnartel de Esp&ríaci;*», de proíeoióa 
soldado, procesado e nsumarío número 
104 de 1988 por hurto, comparecerá 
m el término de seis días 'ante tí 
b :¿;^o de Instrucción .número 8. de 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser
• •red *• rado rebelde.

^cvcelona, 8 de Agosto de 1938. —• 
El Juez-, Juan Pont.—E! Secretario, 
Ramón Franqueza.

A O,—1.902

DQN SALVADOR- GOM; - URRIKA, 
'Juez Especial número' dos dtí Tri
buna] de Espi-onaje y  Alta Traición, 
de Cataluña.
Por medio cíe la are: rr/r; se cita, 

llama y emplaza a 1c3 p> ,e míos AnC 
tonio Yilarrubla Tr^veset, nalurcl de 

_ Ballestá -de 62 años/ viudo, mquero, 
vecino da Hospitalet de. Llobrcgat, y 
Narciso Colomer P&drosa, natuml -de 
Gerona, de 80 años, casado, viajan-te, 
vecino de Barcelona y cuyos actuales 
paraderos so- ignoran,- compadecerán 
■m termino- de diez días antereste Juz
gado 'Especial, pana constituirse en 
prisión decretada en el sumario núme-

iro 71 de I9J<? ñor delito de LllA 
TfcRMiX JoL-'1 ¿u  ̂ n o ’ rc°
r 7oíuA m d   ̂ te\ l̂es, ‘

D‘vr7> -1 Aü-^7 o cg"^ do
Ls i r — U  Secretario. P, PC, >:

J. <X—1.90*1

DJIA I ^ : rA 7 C L  ALPI
Juez Esp ciaT  mlraere des I d  T rL  
den.?i rR. ;;:ppIoxieie y 4..La Traición 
de Calobu'.r;
Por la. prer.cuta se cita, llama 7" ..,~A 

plaza a los procesados Tr>//YíTP "‘CE
BA GSVTT, JU-LN ^^PRL^LS DI'p 
RAN y JOSE ©OI. RT I LOrrüRii^ 
cuyas circunstsn-eicíS suMc? E-e 
r^r na r oyae en temnií-o de ul^s días . 
ro' i# r ''n a.nLe Juzgado

ocn e1 An de consol uirse -©as 
d.o, C'Cir. en el s a  ̂ núr 

mero 252 de 1038, por delito ue A lt* 
traición, apercibiéndoles que de no vau 
rificarlo, serán declarados rebeldes y 
cuyos procesados estaban domiciliado  ̂
últimamente en Paréis (Barcelona), 

Dado en'iBarcelíona, a odio cl@ Agos
to de IMS. —  El Se¡creta»rio-, F. H.s 
(ilegible),

- , ,.:¡ J, O. — I.9015

(DON SALVADOR GOM TJRRX2A© 
Juez Especial número dos del TrL

. rbuo|al de Espionaje - y. Alta Traiciói%
- de Cataluña.

piazc* a ERRI^uL j^.^AjüuU
: de 27 años, comerciante, con última 
■•dosni-oilio. ..-en esta .ciudad, Mallorca.-IS^
• segundo, segunda y  cuyas demás cir̂
mnstancias personales m  ignoran, pa-» 
tía que compat^éa ante este Jusgadíf 
Especial en término de diez días, p&® 
ra constituirse en - m, decretada 
m. el sumario mmiero 2t 7 de 1938, pof 
espionaje y alta tra^cvvp apercibíén- 
d-ole que ele no verificarlo, ¡será de* 
eBa-raclo rdbclcLv 

Dado en BcrrceL-n?, á once de A ges
to de mil novecier l:>c ir;Ir.  ̂ y ocho, 
El Secretario, P, H.f (ilegible).

J. O. — 1.901

VELASECA ARLLT,T (José), redr 
no que fué de La: gí nma y cuyas da* 
más circunstancias se ignoran, proce
sado por el Juzgado Especial de Con-? 
trabando por Evasión de Capitales, eH 
el sumario número 29' y 72 acumula  ̂
dos 'del año 1<988" Eíolme contrab^nda 

. de oro y divisas, compara ;0';-4 -?n téí> 
mino de diez díss ante el refeAdv 
gado, sito en el Paseo de Pi y Ivíargall, 
número 11G. principal, a' responder m 
los • cargos que le resultan en -dicho 
sumaria, en el que se ha decretado stt 
prisión como comprendido en el núL 

. mero 1.® del artículo 835 da la Ley d« 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperos 
bimíento, que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per* 
juicio a que hubiere lugarc 

Barcelona, 31 de Julio de 1938. — 
El Juez Instructor (ilegible),

J. O.—1.90§
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MARCHIS ERANCOIS, cuyas deu 

¡más circunstancias se ignoran, proce
sado por el Juzgado Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales, 
¡comparecerá en el término de diez 
¡días ante el Juzgado referido, sito en 
¡el Paseo de Pi y Margall, 116, prin
cipal, a responder a los dargos que 
te resultan en el sumario número 10 

i ¡de 1938 sobre contrabando, en el que 
se. ha decretado su prisión provisional 
©orno comprendido en el número 1.° 
#el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 

no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Barcelona, tres de Agosto de 1938. 
*•—:El Juez Instructor (ilegible).

J. O..—1.910

'MASiSAGÜER CA1M5PS .(Francisco), 
titu la r de la caja núm. 725 del Banco 
¡Domior îal de Barcelona, últimamente 
&oinieilia’do calle Cortes, 644, se_ 
gundof primera, comparecerá dentro 
¡del tercer dia, ante este Juzgado Au
xiliar número uno del Especial Gene
ral de Contrabando por Etvasión de

Espítales, sito en el Paseo de Pi y 
argall, 116, piso tercero, ai objeto 

|le prestar decl'araiclón como inculpa
dlo, en méritos del sumario que se le 
Instruye ©obre ¡contrabando por tenju
icia ilícita de joyas con el número 873 
de 1938, bajo apercibimiento de que 
toi no lo, verifica, le parará el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, 3 do agosto de 1938 .— 
IEXL Juez auxiliar número unot 12. Cá- 
yuela,-—El Secretario» I. González Oa-

Jo o .— 1.911

MARGARIT RIERA (C o n c e p ^ ),  
U tuto  d© la caja número 1344 p. del 
®anico Comercial de Barcelona, últi- 
Inamente domiciliada en la calis de 
Gerona, número 35, principa), prime
ra, ido ©sita ciudad, comparecerá den- 
JJro deü tercer día, ante este Juzg^o 
Auxiliar numero uno ¡del Especial Ge- 
peral de Contrabando por Evasión de 
Jpiaipitales, sito en ed Paseo de II y 
Margall, 116, tercero, al objeto de 
prestar’ declaración como inculpada 

#n méritos del sumario qu© se U ins
truye sobre contrabando (¡jpr tenencia 
¡lícita de joyas, con el núpaero 877 do 
jj.9«38, bajo apercibimiento qi no \o 
¡¡rerifíea de pararle el consiguiente por 
Inicio,

Barcelona, 3 de agosto de 1938.— 
E l Juez auxiliar número unoa E. Ca
juela .—El Secretario, I. González Oa~ 
¿ais.

J. O.— 1.912

BELLIDO GOLFRIOHS (Raimun
do), Gerente que fné de la Sociedad 
jAnótnima “!M a ninfa q t ti-ras de Roda”, ti
tular ele la caja número 1019 del B&n 
co Comercial de Barcelona, que turo

su ‘doimdcilio en edta ciudad y actual
mente se desconoce, comparecerá den 
tro del tercer dia ante este Juzgado 
Auxiliar número uno del Especial Ge
neral de 'Contrabando por Etvasión do 
Capitales, Ato en el Paseo de Pi y 
¡Margall, 116, piso 3.°, a fin de decla
rar como inculpado ten si sumario que 
se i© instruye sobre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, con el nü- 
meri 380 de 1938, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica 1© pozará 
ed ¡consiguiente perjuicio.

Barcelona, 3 de agosto de 1938.—  
El Juez auxiliar número uno? B. Ca
juela,—El Secretario, I. Gonzáiqz Ca- . 
nal».

J. Oft— 1. 913

PRESAS GARCiESRENY (Matilde) y 
CASAS PRESAS (Matilde), titulares 
de la caja número 141 del Banco Co
mercial d© Barcelona, últimamente do 
miciliadois en esta ciudad, calle de 
Txafalgar, número 14, ¡prlm&ro, pri
mera comipareoerán dentro d©i tercer 
día ante este Juzgado Auxiliar, núme
ro uno del Espeofi&l General de Con- 
trabando ¡por Evasión de ¡capitales, si
to en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso tercero, asi objeto de prestar de- 
claración como inculpados en méritofe 
del sumario que se les instruye sobare 
contrabando por tenencia ilícita de jo 
yas ¡con el número 896 de 1938, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el consiguiente {perjuicio.

Barcelona, 3 de agosto de 1988.—  
Eli Juez auxiliar número too, E. CU. 
yúola.—El Secretario, i. Gé ¡ízales Ca
nal .̂

J, O,— 1.914

' *  ‘ >  -A i A A ,

RO M  LLIBRE (Antonio) v *RI- 
ViIEíRE GARALT (Angele»), titulares 
de la caja número 1018 del Rauco Co 
mercial de Barcelona últimamente do
miciliados m  esta ciudad, Paseo d© 
Pi y Margal!, 12, tercero, segunda, 
oomjparecer&n dentro del tercer ¡día, 
ante este Juzgado Auxiliar número 
uno, del Especial General $0 Oontrá” 
bando por Evasión de Capitales, sito 
em el Paseo de Pi y Margall, 116, pi
so tercero, ai objeto de presta' d^ta. 
raoión como inculpados ©n m&rPo del 
sumario que se les instruye ©on
triabapdo por tenencia ilícita da joyas, 
con el número 898, de 1988, bajo 
apercibimiento ai no lo verifica d© Sa
raríes el consiguiente perjuicio,

¡Barcelona  ̂ 3 de agosto de 1938.—  
El Juez aux’iliar número unot E. Ca
juela.-—hEI Secretario, I. González Ca- 
najte.

J. O.— 1.915

BELLIDO GOLEERICH'3 (María, de 
la Paz), titular de la Caja 530 P. dei 
Banco Comercial de Barcelona, últi
mamente domiciliada en esta ciuda<j. 
calle de Gerona número 18, piso pri
mero, comparecerá dentro de tercero

día ante este Juzgado Auxiliar núme
ro uno del General Especial de Contra, 
bando por Evasión de Capitales, sito 
en el Paseo díe Pí y Margall, 116, piso 
tercero, al objeto de prestar d¡ecla ra
ción como inculpada en méritos del 
sumario que se le sigue ¡sobre contra- 

f bando por tenencia ilícita de Joyas, 
con el número 383 de 1938, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de parar
le el consiguiente perjuicio.

Barcelona, cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Juez 
Auxiliar número uno (ilegible), — El 
Secretario, I. González Canals.

J. Ofi — 1.91®

TERRES CAMALO (Montserrat), 
titular de lia Caja núm. 884 P. del Band
eo Comercial die Barcelona, última
mente domiciliada en la calle de Cor
tea, 630, primero, segunda, compare
cerá dentro de tercero día, ante este 
Juzgado Auxiliar número uno del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión d'e Capitales, sito en el Paseo 
de Pí y Margall, 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpada en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número ®8Í de 
1938, bajo apercibimiento, *|í no Iq 
verifica, de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Juca 
Auxiliar número uno (ilegible). — El 
Secretario, I. González Cana la.

j. a  .i,9ix

JACAS CATASUS (Josefa), titular 
de la Caja num. 498 del Banco Comer
cial de Barcelona, domiciliada última
mente en esta ciudad, calle Claris, 63, 
segundo, comparecerá dentro de ter
cero día ante este Juagado Auxilar nú
mero uno del General Especial de Con 
trabando por Evasión de Capitales, 
«rito en el Paseo de Pí y Margall, 116» 
piso tercero, al Objeto do prestar de
claración como inculpada en méritos 
del sumario que se le instruye sobre 
Contrabando por tenencia ilícita de jo
yas, con el número 281 de 1938, bajo 
apercibimiento:, si no lo verifica, de pa
rarle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y o dio. — El Juez 
Auxiliar número uno (ilegible). — El 
Secretario, I. González Canals.

j. o . — 1.918.

MAS KtXGUET (Joaquina), y FIE
RA MAS (Jaime), titulares de la Caja 
núm. 434 P. del Banco Comercial do 
Barcftlona, últimamente domiciliado» 
en esta ciudad, calle Diagonal, 488 bis» 
primero, primera, comparecerán don- 
tro de tercero día, ante este Juzgado 
Auxiliar número uno, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo da Pí y
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-ji% piso tercero, al objeto de
pr< *Uv declaración como inculparlos 
¿n c1 ¿arenario que se les instruye por 
contrabando y tenencia ükuta de jo
yas, con el número 403 de 1938, bajo 
■apercibimiento, si no lo verifica, «de 
pau-uvm el con rímeme perjuicio,

Barmuyn?, era ro de Agosto de mil 
no .ano . o l a u u a  y ocho, — Si Juez 
Auxiliar nomero uno (ilegible), — M  
Secretario, L González Canato,

J. M. — 1.919

MARTÍNEZ FRIAS (Felipe), do-mi 
exiliado fdd ^amento en la caite de 
Muntanot, 269, cuyas demás eiram®» 
tandas se desconocen, comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado General Especial de Cen
trabando pon evasión de ¡capitaJ s, si
to on esta ciudad Paseo de Gracia, 
húmero 116, al objeto de notificarle 
iei auto de procesamiento recibirle de
claración indagatoria 7 ser reducid© 
a ipxiissiión, en méritos del sumario que 
se instruye por dídlio Juzgado con el 
número 6 de 1938, por contrabando 
con divisas extranjeras, bajo aperoíL* 
bimlento de que si no lo verifica será 
'¿Piolarado rebelde.

Dado en Balícelo na, a 8 de agosto 
de 1938.—El juez ( i l e g i b l e )B !  se
cretario (ilegible),

•J. 0,-1,920

MARIA -PAJGES ELIAS, bija'de Pe 
Uro y de Elvira, natural de Sabadell
id© 2i8 años de edad, casada con Ja
vier Regáa empleada con residencia 
actual en París, comparecerá en el
término de diez días 'ante el Juzgado 
General de evasión de capitales, Pa
seo de Gracia, 116, tercero (boy Ave- 
nlda de Pi y Margal!), para serle no
tificado el auto de procesamiento y 
mv reducida a prisión que I© ha sido 
decretada en al sumario número 58 
de 1937 sobre con trabando de alba- 
jas, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el. perjuicio a que buy 
hiera, lugar y se le declarará rebekíy

Barcelona, 8 de agosto de 1938.—• 
El juez auxiliar ( i l e g i b e ) E l  secre
tario, P, H., J, Tanquei,

J, 0,-1,921

JOSE MADROÑAL ©LORZA, cuya 
residencia actual y demás circunstan
cias se ignoran, ¿omiparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado Ge 
neral Especiad de contrabando por 
Evasión de capitales, Paseo ü : Qzyju 
cia, 118 (boy Avenida m  Pi y. Mar- 
gal!) para, ser reducido a prisión que 
íe ba sido decretado, en el amarlo nú 
mero 44 de 1937, sobre contrabando 
de valores, apercibiéndole yus 
comparecer le parará al $erjtiluu> r 
que hubiere lugar y ze le di 
rebelde.

Barcelona, 8 de agosto de 1938,—* 
SB Jvm  (ilegible), —  El Secretante 
litegiMe)!*

J, 0,-1.922

PIRRA GASTELE (Sajador)* ii-ticu
lar de ir, caja núm ero 801 del Ban
co Gome r : i  de Barcelona, últim- - 
mc>;A° ¿OLreiUad^ en esta cíiidaicL ca
lle Anolis, 5 , ^egiiuda, comparecerá 
dentro de tr-°c dím ante e&ie Jugado 
Airúiiar número uno del Genera». Es
pecia] de -Contra! anido par de
cap i tales, «sdio en el P r#»e o I ,   ̂ Mar
gal!, 11 6 , pFo tercero» cf t cil de
prestar declaración coauo inc djL do en 
el sumario quo ce lo msituya sobre, 
contrabando por tenencia ilícita de jo 
yas con ©1 número 897 da 1938, bajo 
aíperei-bimienfco de que si, no lo verifica 
le parará el consiguiente perjuicio, 

.B&r-ceona, -91 de agosto de 1938,—  
El .Juez auxiliar nú-mero uno, E, Co- 
yuelaj— M  Secretarlo? I« González Oa- 
uai-s,

J. 0,— 1,921

m o  DEL TAL (Rafael del), titu
lar de la caja número 8-84 del Banco 
Comercial de Barceio-xia, últimamente 
domiciliado en la Vía Laye tana, nú
mero 20, primero, segunda, dé esta 
éiútad, e^míparecerá dentro del ter
cero día, ante este Juzgado Auxiliar 
número 1 d#l Bsjp©,eial General de 
Contrabando par Evasión de Céipita- 
tes, Bito m  el Paseo de H y  Margalí> 
116, piso tercero, al objeto de pres
tar declaración como In-oulpado ón él 
sumario que se le instruye sobré 
timbando .por -tenentete, ilícita de joraá 
can @1 número 388 ée 19-3*8, bajo 
aperoibímáentc» si no lo verifica, cía 
par-arle el consiguiente perjuicio1, 

Barcelona, 5 de Agosto de 1938.—  
El Juez * Auxiliar número 1, S, Car 
yu-ela. —  M áecr^or-io, I. González 
Canato,

J. O.— >1.924

PUIC4 BE QARGER (José de), ti
tular de l«a caja número 1.4-33 del 
Banco ¡Cofarercial de Barcelona,, que 
estuvo domiciliado en la calle de 

Balmes, 186, segundo, de esta ciu
dad, camfpare-ce'ni dentro de tercero 
di-a, anlte este Juz-gado Auxiliar núme
ro 1, ue! Bsipeeia-1. General de Contra
bando par Evasión de Cantales, sito 
en el Paseo de Pi y Margal 1, 116, 'pi
so tercero, ai objeto de prestar decla
ración coima in*eui|pado; en el sumario 
•que se le Instruye por contraToanido 
■sobre 'tenencia., ilícita de j-oyas» con el 
luüimero 390 de 1SS8, bajo apercibi
miento si no lo verifica á-e «pararle el 
consiguiente perjuicio, 

iBarcelana, 5 de Agosto de 19*3 8.—  
El -Jim Auxiliar número 1, S. üa~ 
yuiela. —  El Secretario, I. González 
Oteáis,

J, 0,-1.925

P O m  I>E BiUXERES (Mercedes), 
titular de la caja nú-moro *612, deí 
Ban-co .Comercial do Barcelona, últi
mamente domiciliada, en. esta ciudad, 
callo- da Valencia, 281, piso principal 
oompanecerá éoniro del tercer d4a an
te Juzgado Auxiliar nÁmero 1,
éel General do Contrabando

por Evasión de Comíales, sito «u ©|. 
Pa«0o do Pi y Margall, 11-6, piso teib 
mm, al objetó do prestar declaración; 
como .iaou-ipada en el sumarlo- qu*e sé 
lie i*Bdtru)y© so¡b¡r-e eontrubiando por be* 
nonoia ilícita, de joyas eon el nnimero 
891 fie 1988, bajo aipc^i'lvzrlonhi si 
rao lo verifica de m orijuB
cíg a que hubiere lugs.r en el oreen a.

Barcelona, 8 de Agosto de 19-8 8 .^  
El Juaz Auxiliar número 1, 8, €a- 
yuela, ~  M  Secretario, I, Qowáfáé 
Can-ato,

J„ 0 , - 1, yi2.ft

BOLEE MAGSAGUER {Jaime), tlw 
tular de la Caja número SEO del Ban-* 
00 Oomereial de Bareelona, que iuy<| 
m  cloniieilio en esta eiudad, calle Glaf 
tíbp 00, tercero, primem, comparecerá 
dentro de tercero día -arete este Juzgar 
do A.uxllmr número uno del Genera! 
Especial de Contrabando por Evasióft 
de Capitales, alto en el Paseo de PI ^ 
Margal! ? 116» piso tercero, al objetq 
de prestar declaración como inculpa* 
do en el sumario que m 1# -instruye, 
sobrio contrabando por tenencia Üícitá' 
de joyas, con el número 418 do 193% 
bajo apercibimiento, si no lo verifica* 
de pararle el consiguiante perjuicio.

Barcelona, cinco de Agosto de mil 
novecientos treinta 3/ ocho. —• MI JueÉ 
Auxiliar número uno, 8. Cajuelas. —. 
El Becretarió, 1. Goniález Canals,

í . Ó.—1.92?

S v ~íp/"T’ -r ~ ~ r7/í>
la caja número 1.094 u i L¿ru>o Jo, 
mercial -de Barcelona, últimamente 
domiqiliajdo m- Bella Plata, 5, del puê  
blp dq páriádo judid#! 4f
Vlch, comparecerá dentro de térceré 
día ante éste Juzgado Auxiliar 
moro uno, del Especial} General da 
Contrabando por Mva&lán de Capita
les, sito en el !%seo de Pi y Margal!^ 
lié, piso teroerb, al objeto de prestar 
declaración como inculpado en el siír 
m-ario qué se le instruye -sobre con
tra bando, por tenencia ilícita de jo* 
yaa con el número- 4-9C de 1938, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
pararle el consígmiento perjuicio.

Baécelona, nueve de Agosto de mi! 
novecientos treinta y odió. — El Jueá 
Auxiliar número uno, S, Oayu-elas. — 
Mi Secretario, I, González Canols.

J. 0. -1,928

DON AN^rONIO BARROSO DEL
CAS AILLO, Secretario Accidental
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Por el p*e; a r .  br r o 'V *rA Qu# 

por la Sección de Derecho óh dicho 
Tribunal, se ha, acordado con fecha 
primero de. los corrientes, levantar X$ 
retención da los bienes de Gerónimo 
Martines Matamoros Hernández.

Y para que sirva de -notificación al 
interesado y Su inserción en la GÁr 
CETA DE LA REPUBLtóA, expldq 
la presente en Barcelona» a nueve 4# 
Agosto de mil novecientos treinta % 
ocho, — Antonio Barroso.

J. Mv—1.92®


